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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Ordene.*, oc 17, 25 y 28 de agosto y 1 de septiembre de 
1939 u estillando a donde se indica a los íuncióni- 
i*nis- de- Prisiones ene se mencionan.—Pags 5390 y 3397.

Oirás de 11 de septiembre de 1939 trasladando a las 
Prisiones que se citan a los funcionarios de Prisio
nes ((lie se detallan. '-Pagina 5397.

Or de n de 3 de septiembre de 1939 disponiennV que don 
Pedro d<; León García cese en las funciones de .Jefe 
de Servicios Habilitado del Cuerpo de Prisiones.— 
Pagina 5397.

Otra de 1 de septiembre de 1939 acordando el cese en 
sus funciones de Juez Instructor el Aspirante a la Ju
dicatura D. Nicolás Ceano Vivad y del Collado.—Pa
gina 5397.

Otra de 9 de septiembre de'' 1939 acordando el cese de 
Inspector de Prisiones y Juez depurador de funció-
narros a D. Francisco Fernandez naareüa.—Pág. 5397.

Otra c|e 1 de septiembre de 1939 declarando decaído en 
su derecho a ingresar en el Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Ministerio al Aspirante D. Miguel Alonso 
Romero, opositor aprobado en expectación de destino. 
Paganas 5397 y 5398.

Ordenes de 29, 30 y ^1 de agosto y 1, 5, 8 y 9 de sep
tiembre de 1939 disponiendo la admisión sin sanción 
de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan.—Páginas 5398 a 5400.

Otras de 17, 29 y 30 de agosto y 4, 5, 6, 7 y 8 de sep
tiembre de 1939 separando del servicio a los funciona-

. ños de Prisiones que se mencionan.—Págs. 5400 y 5401.

Orden de 31 de agosto de 1939 acordando la admisión 
con sanción del Guardia de Seguridad*Intevior de Pri
siones. D. ‘Hilario López- Méndez.—Página 5401.

Otra de 1 de septiembre de 1939 acordando no ha lugar
\ .a la revisión del expediente del Maestro de Prisiones 

D Juan Antonio Caballero García.—Página 5401.
Otra de 1 de septiembre de 1939 acordando dejar sin 

efecto la admisión sin sanción del. Guardia de Seguri
dad Interior de Prisiones D. Esteban Garzón Aragonés 
y disponíendq la formación de expediente.'—Pág. 5401.

Ordenes de 31 de agosto y 4 de septiembre de 1939 acor
dando el sobreseimiento de los expedientes de los fun
cionarios dé Prisiones que se indicán.—Pgs. 5401 y 5402.

Orden de 30 de agosto de 1939 dejando sin efecto fa ad
misión al servicio del Maestra Carpintero D: Francis- 

'  • i

co Quesada Sol y acordando la formación de expe
did íic al mismo.—Pagina 5402.

Otra de 6 de septiembre de 1939 invalidando la nota des
favorable en el expcdiente del Oíicial de Prisiones, ha
bilitado Jefe de servicios; D. Gerardo Pajales Lastra.— 
Pagina 5402.

Otra de 12 de septiembre de 1939 acordando formar ex
pediente a un Jefe de Administración y nombrando del 
mismo Juez Instructor.—Pagina 5̂402.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 2G de septiembre de 1939 regulando la pesca de 
arrastre remolcado.—Páginas 5402 a 5406.

MINISTERIO DEL EJERCITO
JUSTICIA MILITAR.—Orden de 22 de septiembre de 

1939 aclarando el articulo tercero de la Ley ele 5 de 
septiembre de 1939 creando el Consejo Supremo de 
Justicia Militar.—Página 5406.

Cargos.—Orden de 27 de septiembre de 1939 nombraiido 
¡Directores de las Maestranzas y Parques de Artillería 
que se indican a los Jefes de dicha Arma que se expre
san—Páginas 5406 y 5407.

Otra de 27 de septiembre de 1939 id. Jefes de las Co-
. mandancias de Ingenieros y Centro que se indican 

a los Jefes del Arma que se expresani—Página 5407.
Otra de 27 de septiembre de 1939 id. Comandantes de 

Ingenieros' del Cuerpo de Ejército y Comandancia que 
se expresan,- a los Jefes del Arma que se indican — 
Página. 5407.

Conductores automovilistas.—Orden de 20 de septiembre 
de 1939 nombrando conductores automovilistas para 
el Servicio de Automovilismo al soldado Pablo Mo
rales Morlanes y otros.—Páginas 5407 y 5408.

Destinos.—Orden de 27 de septiembre, de 1939 destinan
do a las órdenes del General Jefe de la Cuarta Re
gión Militar al Coronel de Ingenieros don Joaquín de 
la Llave Sierra.—Páginas 5408 y 5409.

Expropiación.—Orden de 26 de septiembre de 1939 sobre 
expropiación de' los terrenos del cortijo «Benalife», sito 
en el término municipal de San Roque (Cádiz/.—Pá
gina 5409.

Maqdos—Orden de 27 de septiembre de 1939 nombrando 
para el Mando de los Regimientos de Artillería que se 
indican al Coronel don Julio Arbizu Prieto.—Páginas 
5409 y 5410.

Otra de 27 de septiembre de 1939 id. id. de Ingenie
ros que a continuación se relacionan a los Jefes del 
Arma que se indican.—Página 5410.
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Orden de San H erm encgildo.^O rden de 18 de septiem
bre de 1939 rectificando la antigüedad de Cruz al Co
ronel de Estado^ Mayor señor don Juan Cantero Or
tega y otros Jefes y Oficiales.—Páginas 5410 y 5411.

Otra de 18 de septiembre de 1939 concediendo la conde 
coración que .se indica y con las antigüedades que sa 
expresan, al Coronel Médico de la Armada señor ¡dgn 
José Vallo Salgado y otros Jefes y Oficíales.—Páginas 
5411 a 5413.

M INISTERIO DE MARINA

BANDERA.—Orden de 28 de septiembre de 1939 creando 
la bandera para uso de los buques de -la Reserva Naval. * 

Página 5414.

CONCURSO.—Orden de 27 de septiembre de 1939 sobre 
convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Sanidad de 
la Armada de los Oficiales provisionales del mismo.— 
Páginas 5414 y 5415. /

FOGONEROS.—Orden de 27 de septiembre de 1939 m o
dificando el artículo 42 del Reglam ento de Fogoneros 
de la Armada.—Página 5415.,

MINISTERIO DEL AIRE

PASAPORTES.—Circular tíj 21 de septiembre de 1939 
disponiendo queden facultadas para expedir pasaportes 
para viajar por lineas aéreas, ferrocarril o vía marí
tima y cuenta del Estado, las Autoridades siguientes:

Subsecretario del Aire, Jefe del E. M., Jetes de Reglo
nes, Jefes de Zonas Aereas, etc.---Págs. 5415 y 5416.

Ascensos.—Orden de 24 de septiembre de 1939 ascendien
do a Teniente al Alférez de Aviación don Agustín Pé
rez Sánchez, poi reunir las condiciones reglamenta
rias.— Página 5416.

ADMINISTRACION CENTRAL 

G OBERNACION.— Dirección General de Sanidad.—Anu
lando las autorizaciones de im portación tráfico y ven
ta de productos estupefaciente; y especialidades far
m acéuticas por ellas integradas concedidas por el Mi
nisterio de la G obernación.— Página v5416.

Suspendiendo definitivam ente la subasta del depósito de 
productos químicos y farm acéuticos y material quirúr
gico en la ciudad de Valencia.—-Página 5416.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Disponiendo la di
misión al servicio del Estado, sin imposición de san
ción de los funcionarios adm inistrativos que se indi
can.—Páginas 5416 y 5417.

D isponiendo la tram itación de expediente al personal 
adm inistrativo que se detalla.—Págir.a 5417.

Adm itiendo al servicio del Estado, sin im posición de san
ción, a los funcionarios administrativos que se men
cionan.—Página 5418.

Disponiendo la tram itación de expediente a los funcio
narios de Obras Públicas que se detallan.—Pág. 5418.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1435 a 1442.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A
ORDENES de 17, 25 y 28 de agosto 

y 1 de septiembre de 1939 desti
nando a donde se indica a los 
funcionarios de Prisiones que se 
mencionan.

limo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que don Faustino Lucas 
Sánchez, Subdirector-administra
dor del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de seis mil pesetas y 
destino en la provinciá de León,, 
pase a prestar sus servicios a la 
Colonia penitenciaria del Dueso, 
debiendo, incorporarse a este desti
no en el término de quince dias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 17 de agosto de 1939.—  

Año de la Victoria. '
BILBAO EGUIA.

limo. Sr< Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que don Eugenio López 
Martínez, J e f e  de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de seis mil pesetas, electo de 
la Provincial de Huesca, pase a 
prestar los de su clase a la de Ma
drid, debiendo incorporarse segui
damente a este destino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Victoria, 25 de agosto de 1939.—  

Año de la Victoria. 4

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Pri
siones. •

limo. Sr.:' E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que dón Antonio Tejedor 
Sancha, Subdirector-administrador 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de seis mil pesetas, electo de 
la Provincial de H u e l v a . ' p a s e  a 
prestar sus servicios a la de igi^al

clase de- Palencia, debiendo incor
porarse a este destino en el térmi
no de diez días, quedando autori
zado para rendir la oportuna cuen
ta de gastos de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 28 de agosto dé 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que el Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de seis mil pesetas y des
tino en la Provincial de Málaga, 
don Enrique Diaz Lemaire, pase, en 
funciones de Administrador, a la 
de igual clase de Córdoba, debien
do incorporarse a este destino en 
el término de diez días, quedando 
autorizado para rendir la oportuna
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cuenta ele gastos de viaje por tras
lado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 28 de agosto de 1939.— 

Año ele la Victoria.

BTLBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P r i
siones. -

I lmo. Sr.: E s t e  Ministerio ha
dispuesto que clon Ramón de To le
do Zarrientos, Jete de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual ele seis mil pesetas y desti
no en el Reformatorio de Adultos 
de Alicante, pase a prestar sus ser
vicios a la provincia de Logroño, 
debiendo posesionarse de d i c h o  
cargo en el término de diez días, 
a partir de la fecha de esta O r
den, quedando autorizado p a r a  
formular la oportuna cuenta de 
gastos de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P ri
siones.

ORDENES de 11 de septiembre de 
1939 trasladando a las Prisiones 
que se citan a los funcionarios 
de Prisiones que de, detallan.

I lmo. Sr.: E s t e  Ministerio na 
dispuesto que don Rafael Morales 
y Morales, Director de segunda cla- 
'se del Cuerpo de Prisiones y desti
no en la Provincial de Ciudad Real, 
pase a prestar sus servicios a la de 
igual clase de Gerona, debiendo 
posesionarse de dicho cargo en el 
término de quince días a partir 
de la fecha de esta Orden, que
dando autorizado para formular la 
oportuna cuenta de gastos de v ia
je por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de Septierabre.de ¿939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

I lmo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que don Venancio San
són López, Director de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones y des
tino en el Reformatorio de Adul
tos de Alicante, pase a prestar sus 
servicios a la Central de Dueñas, 
debiendo posesionarse de d i  c h o  
cargo en el término de ocho días 
a partir de la lecha de esta Orden, 
quedando autorizado para formu
lar la oportuna cuenta de gastos 
de viaje por traslado.

Lo digo a V. I.-para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid ,T I de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P ri
siones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1939 
disponiendo que don Pedro de 
León García cese en las fu n c io 
nes de Jefe de Servicios habili
tado del Cuerpo de Prisiones.

I lmo. Sr.: E s t e  Ministerio ha 
dispuesto que el Oficial del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual 
de cuatro mil pesetas, don Pedro 
de León García, cese, a partir de 
esta fecha, en las funciones de Je
fe de Servicios habilitado, para las 
que fué designado por Orden m i
nisterial de 16 de febrero último, 
y que' continúe desempeñando eNl 
referido cargo de Oficial en la P r i
sión Provincial de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Vitoria, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1939 
acordando el cese en sus fu n d o - 
fies de Juez Instructor el Aspi
rante a la Judicatura don N ico 
lás Ceano Vinal y del Collado. 

I lmo. *Sr.: Habiendo sido nom
brado Juez Instructor de diversos 
expedientes de depuración de fun
cionarios el Aspirante a la Judica
tura dóñ Nicolás Ceario Vival y 
del Collado, y no siendo' necesarlos 
sus servicios, debe cesar en el car
go de Instructor y continuar los

expedientes que deja en tram ita
ción el Oficial honorífico del Cuer
po Jurídico don Rafael Marín L á 
zaro.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V..I. muchos años. 
Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDEN de 9 de septiembre de 1939 
acordando el cese de inspector 
de Prisiones y Juez Depurador 
de funcionarios a don Francisco 
Fernández Ladreda.

I lmo. Sr.: El I n s p e c t o r  del 
Cuerpo de Prisiones don Francisco 
Fernández Ladreda, nombrado Juez 
Depurador d e Funcionarios, de 
acuerdo con el artículo tercero de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
demostrado en el despacho de los 
asuntos una falta de celo, por lo 
que este Ministerio, a propuesta de 
V. I., acuerda el cese de dicho fun
cionario como Inspector de Prisio
nes y como Juez Instructor de De
puración, encargándose como Juez 
de los asuntos que deja pendien
tes el Secretario Técnico de esa 
Dirección General, don Ramón RJ- 
vero de Aguilar y Otero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1939 
declarando decaído eii su dere
cho a ingresar en el Cuerpo Téc- 

‘ nico-adm inistrativo del M in iste
rio al Aspirante don M i g u e l  
Alonso Rom ero , opositor aproba
do en expectación de destino.

I lmo. Sr.: No habiendo hecho 
su presentación en los plazos con
cedidos para la depuración de fun
cionarios por la Ley de 10 de le 
brero último dop Miguel Alohso 
Romero, y considerándose que la 
omisión en el cumplimiento de lo 
dispuesto supone la renuncia vo
luntaria del interesado al deréchq 
que le corresponde como Aspiran
te a ingresar en el mencionado 
Cuerpo,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don Miguel Alonso 
Romero sea eliminado de la lista 
de Aspirantes.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 1 de septiembre de 1039. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA. ,

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 29, 30 y 31 de agosto 
y 1, 5, 8 y 9 de septiembre de 
1939 disponiendo la admisión, sin 
sanción, de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se m en
cionan. ;

lim o: Sr.: Vistas las in form a
ciones instruidas a los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Pérez Lledó, don Luis Ca
brera Fábrega y don Joaquín Sam- 
per Sánchez, Oíiciales, y doña N ie
ves M i!:':i Bonilla, Maestra de La
bores, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo al artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la admisión de los men
cionados funcionarios, sin imposi
ción dé sanción.

Lo digo a ’ V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Vitoña. 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri-' 
siones.

limo. Sr.: Vistas las' diligenciás 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. Fernando 
Abadía García, Oficial, y D. Pedro 
Martínez Bermejo, Guardián; este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor y con arre
glo al art. -5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la admisión 
de los mencionados funcionarios, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 30 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a la Celadora del Cuerpo 
de Prisiones doña Juana Roldan 
Saz, este Ministerio, 'de conform i
dad con la propuesta del Instructor 
y con arreglo al art. 5.u de ia Ley 
de 10 de febrero* último, .acuerda 
la admisión de la mencionada fun
cionaría, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 31 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

* limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. José Larru- 
ga Calvo, Jefe de Servicios; D. Jo
sé Ortiz García, D. Angel Garcia 
Pérez, Oficiales; D. Félix Age i as 
Magano, D. Fernando Alvaro Oroz- 
cb, Guardias de Seguridad Interior, 
y D. Gaspar Martin Herrero. Guar
dián, este Ministerio, de coníormi 
dad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo al art. 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los mencionados 
funcionarios, sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 31 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P ri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Médico de Prisiones 
D. Delfín Camporredondo Fernán
dez, este Ministerio, de conform i
dad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo al art. 5." de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del mencionado fun
cionario, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para* su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 31 de agosto de 1939.— 

Año,de lá Victoria*

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de P ri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Oficial jubilado de 
Prisiones D. Bartolom Ríos Mora
les. este Ministerio, de conformidad | 
con la propuesta del Instructor y I 
con arreglo al art. 5." de la Ley de 1 
10 de febrero último, acuerda la \ 
admisión del mencionado funciona
rio. sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. ’ 
Vitoria, 31 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. .Director general de Pri
siones.

limo. S r.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del < 
Cuerpo de Frisiones D. Luis Samuel : 
Andará Boluña, Oficial; D. Eusebio 
de la. Selva Hernández y D. Enri- ; 
que Barreré Milla. Guardianes, este 
Ministerio, de conformidad con .la.’ 

..o vsi.i del Instructor y con arre- \ 
glo al art. fv  de la Ley de 10 de.' 
febrero último, acuerda la adAii- ¡ 
sión de los mencionados funciona
rios'. sin imposición de sanción.

Lo digo ( a V. I. para su conoci
miento y efectos •

Dios guarde a V. 1. muchos años. ¡ 
Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr Director general de Pri
siones.

limo. S r.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. Roldán Cres
po Orrios, Jefe de Prisión, y don 
Francisco González Nieto. Guar
dián. este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo al art. 5.” de la 
Ley de 10 de febrero último,(acuer
da la admisión de los mencionados 
funcionarios., sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dior, guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria

( . BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.
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Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. Carlos Bláz- 
quez Aparicio, D. Buenaventura 
Fernández López, D. José María 
Heras Fernández, D. Rafael Beney- 
to Payá, D. Carmelo Aguado Qui- 
vira, D. Félix Luis Navarro Andra- 
das, D. Mariano Diez Martínez, Ofi
ciales; D. Lucio Alfredo Zazo Sán
chez, Maestro; D. Victorino Vega 
Zarzosa, D. Juan Cela Pardo, don 
José Luiz Valdez y Salazar, don 
Laureano López Martínez, Guar
dias de Seguridad Interior, este Mi
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor y con arre
glo al art. 5.° de la Ley de 10 dé 
febrero último, acuerda la admisión 
de los mencionados funcionarios, 
sin imposición de sanción.

Lo qüe digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, tl dê  septiembre de 1939. 

Año de la* Victoria.
BILBAO EGUÍA.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas, las diligencias 
instruidas al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones D. José María Sánchez 
Barba, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo al art. 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del mencionado 
funcionario, sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

0

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los .funcionarios del 
Cuerpo dexPrisiones D. José Mora
les Luna, Guardia de Seguridad In
terior, y D. Francisco Torreé lanca 
García, Guardián, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta 
del Instructor y con arreglo al ar
ticulo 5.a de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda la admisión de* 
los mencionados funcionarios sin 
imposición de sanción. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Vitoria, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
• BILBAO EGUIA. 

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones D. Salvador Pérez Gonzá
lez y D. Santiago Barragán Apari
cio, este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda la 
admisión de los. mencionados fun
cionarios, sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 5 dé septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. ‘

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. Gabriel Co- 
valles Galán, Jefe de Prisión, y don 
Ruperto Delgado Caro, Oficial, es
te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo al art. 5.° de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda la ad
misión de los mencionados funcio
narios, sin imposición de sanción.

Lo digo a V, I. para su, conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director general de Pri
siones. *

limo. Sr.: Viétas la» diligencias 
instruidas, a los funcionarios de 
Prisiones D. 'Antonio Paredes Mo
zas, Jefe de Servicios; D’. José Ma
ría Ruidávets de Montes, D. Juan 
José Paulino Sanz Ezquerra y don 
Antonio Berlanga Berlanga, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor y con arre
glo al art. 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la admisión 
de los mencionados funcionarios, 
sin imposición de sanción.*

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Guardia de Seguridad 
Interior del Cuerpo de Prisiones don 
José Luis Aparicio Cercos, este Mi
nisterio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
al art. 5.° de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda la admisión del 
mencionado funcionario, sin im po
sición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Jefe de Prisión de Par
tido D. Angel Rodríguez de Rivera 
y Goñi, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del Instruc
tor y con arreglo al art. 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del mencionado fun
cionario, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Vitoria, 8 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de Pri
siones D. Hilario Mateos Zapat*. y 
D. Marcos Ortiz Cánovas, este Mi
nisterio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
al art. 5.° de la Ley de 10 de febre-, 
ro último, acuerda la admisión de 
los mencionados funcionarios, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria. 8 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria
BILBAO EGUIA. 

limo. ,Sr. Director general de Pri
siones.
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Ilkmo. Sr.: Vistas las in form acio 
nes instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. Lorenzo. 
Fresneda Cazorla, Jefe de Prisión; 
D. Sebastián H oyos G ranada y don 
M anuel Torres Benavente, Oficiales, 
este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo al art. 5.° de la Ley de 1Ü 
de lebrero últim o, acuerda la ad
misión de los m encionados fu n cio 
narios, sin im posición  de sanción.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, y de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

lim o. Sr. D irector general de P ri
siones.

ORDENES de 17, 29 y  20 de agosto  
y 4, 5, 6, 7 y  8 de sep tiem bre de 

• 1939 separando del servicio a los 
funcionarios de Prisiones que se 
m encionan.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Guardia de Segur'dd 1 In 
terior de Prisiones D. Dolores Pra- 
da Muñoz, este M inisterio, de co n 
form idad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo al apartado d) 
del art. 9.*, en relación con el 10, 
de la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria. 17 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

lim o. Sr. D irector general de P ri
siones.

lim o. Sr.; Vistos los expedientes 
instruídós a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones D. José Carre
tero M edina, D. José M aría López 
M artínez, O ficiales; D. Antonio Ce.- 
brián G arcía. G uardia de Seguridad 
Interior, y D.* Dolores Freixa B at- 
lle, O ficial de la Sección  Fem enina, 
este M inisterio, de conform idad  con 

1 la propuesta del Instructor y con 
arreglo al apartado d) del* art. 9.J 
en relación con  el lÓt de la -Ley de 
10 de febrero últim o, acuerda la se
paración  definitiva del servicio de 
los m encionados f uneionarios.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Jefe de Prisión D. M aria
no Diaz Pérez, este M inisterio, de 
conform idad con  la propuesta del 
Instructor y con arreglo al apar
tado d) del art. 9.°, en relación con 
el 10, de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación de
finitiva del servicio del m enciona
do funcionario.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, 30 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
B I L B A O  E G U I A

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

Visto el expediente instruido al 
Oficiál de Prisiones D. Francisco 
Btu Real,, este M inisterio, de con 
form idad c o n 1 el • Instructor y con 
arreglo al apartado d.) del articu 
lo 9.°, en relación con  el 10. de la 
Ley de 10 de febrero últim o, acuer
da la separación  definitiva del ser
vicio d e ! expresado funcionario 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Lo digo a V. I . 'p a ra  su con oc i

miento y efectos.
Vitoria. 4 de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

lim o. S r .:'V isto  el expediente ins
truido al Jefe de Servicio del Cuer
po de Prisiones D. José Rouret Ca- 
llol, este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al apartado d) del ar
tículo 9.u, en relación con el 10, de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva del 
servicio del m encionado fu ncion a
rio. ‘ 1

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Vitoria. 4 de septiem bre de 1939. 
Año de la 'Victoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr.‘ D irector general de Pri

siones.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido al D irector de Prisiones don 
Joaquín M orcillo Núñez, este Mi
nisterio, de eonfQrmidad con la pro
puesta del Instructor y con arreglo 
al apartado (1) del art. 9.°. en rela
ción  con el 10, de la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la separa
ción  definitiva del servicio del men
cionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, 5 de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial del Cuerpo de Pri
siones D. Matías Villas Arias, este 
Ministerio, de conform idad con la 
propuesta del Instructor y con arre
glo al apartado d) del art. 9.ü. en 
relación con el 10. de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda la se
paración  definitiva del servicio del 
m encionado funcionario.

Lo digo a V. I para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, 5 de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA |

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

. lim o. Sr.:' Exam inado el expe
diente instruido al O ficial de la 
Sección  Fem enina del Cuerpo de 
Prisiones doña Guadalupe Sánchez 
Ucar, este Ministerio, de con form i
dad con la propuesta del Instruc
tor y con' arreglo al apartado d> 
del art. 9.°. en relación  con e l 10. 
de la  Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación  definitiva del 
servicio de la m encionada funciona- 
ria.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y"efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Vitoria, 6 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGU1A
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

Ilmo. Sr.; No habiendo hecho su 
presentación, en los plazos conce
didos para la depuración de fun
cionarios por la Ley de 10 de febre
ro últimA, D. Luis Palud Clausó, 
Oficial de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de este Ministerio en 
18 de julio de 1936, y considerán
dose que la omisión en el cumpli
miento de lo dispuesto supone la 
renuncia voluntaria del interesado 
al cargo que ocupaba.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Luis Palud Ciausó 
se^ baja en el Escalafón correspon
diente.

Lo que participo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos aros.
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vistó el expediente ins-, 
truído al Guardia del Cuerpo de 
Prisiones D. Higinio Navarro Aba- 
dal, este Ministerio, desconformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al apartado d) del ar
tículo 9.°, en relación con el 10. de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva del 
servicia* del mencionado funciona
rio. ' ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Vitoria, 8 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director general de Pri-.
siones.

t -------  — t-----
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al ¿efe de Servicios del Cuer
po dé Prisiones D. José Vívente Se
bastián, este Ministerio, de confor
midad con el Instructor y don arre
glo a los apartados b)*y d) dél ar-¡ 
tíciilo 9.\ en relación con el; 10, de 
la Ley dé 10 de febrero último,

acuerda la separación definitiva del 
servicio del mencionado funciona
rlo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 8 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 31 de agosto de 1939 
acordando la admisión, con san
ción, del Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don Hilario 
López Méndez.

Iltmo. Sr: Visto el expediente 
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones, don Hilario 
López Méndez, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arrqglo al apar
tado D) del artículo noveno, en 
relación c o n . el 10 de la Ley de 
10 de febrero último, acuerda el 
traslado forzoso del citado funcio
nario, con la prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
periodo de tres años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Vitoria, 31 de agosto de 193§.— 
Año de la Victoria.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de 

Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1939 
acordando no ha lugar a la re
visión de expediente del Maestro 
de Prisiones don Juan Antonio 
Caballero García. 

Iltmo. Sr.: El 28 dé julio último 
fué separado del servicio el Maes
tro , del Cuerpo de Prisiones- don 
Juan Antonio Caballero García, 
por estar incurso en el artículo 
noveno y décimo de la Ley de 10 
de febrero último, con fecha 24 
de agosto solicita lá revisión de 
dicha resolución. No existiendo 
nuevos elementos de juicio que 
aconsejen la reapertura del expe
diente, este Ministerio acuerda 
que no ha lugár a la revisión so
licitada.

Lo digo a V. I. para su 'conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de 

Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1939 
acordando dejar sin efecto  la ad
misión. sin sanción, del Guardia 
de Seguridad Interior de Prisio
nes don Esteban Garzón Arago
nés y disponiendo la form ación  
de expediente.

Iltmo. Sr.: El 9 de junio último 
fué admitido al servicio sin im po
sición de sanción el Guardia de 
Seguridad Interior del Cuerpo de 
Prisiones don Esteban Garzón 
Aragonés. Existiendo nuevos ele
mentos de juicio que aconsejan la 
modificación de la resolución 
adoptada, este Ministeipo, de con
form idad.con la propuesta de V. I., 
acuerda la apertura de expedien
te al expresado funcionario, nom 
brando Juez Instructor al Secreta
rio Técnico ,de esa Dirección, don 
Alfonso Fernández y Fernández- 
Feijóo, o persona en quien dele
gue. .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
tytmo. Sr. Director General de 

Prisiones.

ORDENES de 31 de agosto y 4 de 
septiembre de 1939 acordando el 
sobreseim iento de los expedien
tes de los funcionarios de Prisio
nes que se indican.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Manuel Escudero 
Pérez, este Ministerio, de con for
midad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo a la Ley de 
10 de febrero último, acuerda el 
sobreseimiento del mismo y la ad
misión sin imposición de sanción, 
del mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos 
años.
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Vitoria, 31 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

■ BILBAO EGUIA

Ilf.mo. Sr. Director General de
Pris iones.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Servicio del 
Cuerpo -de Prisiones don Miguel 
Cuadrillero Angulo, este Ministe
rio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arre
glo a la Ley de 10 de febrero úl
timo, acuerda el sobreseimiento 
del mismo y la admisión del ex
presado funcionario, sin imposi
ción de sanción.

Lo digo a V. I. para su coñoei- 
mlento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

BILBAO EGUIA'

Iltmo. Sr. Director General de
Prisiones.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don Emilio 
Bru Prieto, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero último,' acuerda 
el sobreseimiento del mismo y la 
admisión del nienciónado funcio
nario, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios ' guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de septiembre de 1939. 
Año de /la Victoria.

BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de
Prisiones.

ORDEN de 30 de agosto de 1930 
dejando sin efecto la admisión di 
servició del Maestro Carpintero 
don Francisco Quesada Sol y 
acordando la formación de ex
pediente al mismo.

Iltmo. S¿ :  Recibida una denun- 
dla contra e'1 Maestro Carpintero 
con destino en la Prisión de Ori- 
huela,1 don Francisco Quesada Sol; 
este Ministerio, • de conformidad 
con el articulo 11 de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda dejar

sin efecto la admisión sin imposi
ción de sanción del referido Maes
tro Carpintero y la instrucción de 
expediente para la imposición de 
sanción a que hubiere lugar, nom
brando Juez Instructor del mismo 
al Inspector Central de Prisiones, 
don Fabián Griñón González.

Lo‘ digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dig.s guarde* a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de
Pris iones.  , '

ORDEN de 6 de septiembre de 1930 
invalidando la nota desfavorable 
en el expediente del Oficial de 
Prisip?ies. habilitado. Jefe de ser
vicios, don Gerardo Pajares Las
tra.

Iltmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por don Gerardo Pajares 
Lastra, Jefe de servicios habilita
do del Cuerpo de Prisiones, en sú
plica de invalidación de nota des
favorable por correctivo que le íué 
impuesto en fecha 14 de febrero de 
19?3, como responsable de una fal 
ta grave por desobediencia: 

Considerando que la sanción im 
puesta no es de las exceptuadas 
de invalidación, señaladas en el 
articulo»461 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones, de 
14 de noviembre de 1930: 

Considerando, asimismo, que se 
han cumplido las demás condicio
nes que determina el mencionado 
articulo, este Ministerio ha tenido 
a bien deélarar invalidada la no
ta desfavorable de que se ha hecho 
mención.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

I l tm ó . ' Sr. Director General de 
Prisiones.'

• • 1

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 acordando formar expedien
te a nn Jefe de Administración 
y nombrando del m i's rn o Juez 
Instructor.

Para instruir expediente al Jefe 
de Administración de la Subse
cretaría con destiño en la Direc
ción General de Irrisiones, don 
Francisco Fernández Ladreda, por 
su actuación como Inspector de 
Prisiones y Juez Depurador de los 
Funcionarios de dicho CUerjlo re
sidentes en la provincia de Madrid, 
nombro Juez Instructor al Oapi-- 
tán del Cuerpo Jurídico don José 
Luis Rodríguez Albert.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de 
Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

i  —

ORDEN de 26. de septiembre de 

1939 regulando la pesca de a r ra s r  

tre ^remolcado.

Excmo. Sr.: P róx im o s  terminar 
el período de veda para la pescá 
con artes de 'arrastre remolcados 
por embarcaciones, este Ministerio 
ha tenido a bien dictar la presente 
Orden, regulando la pesetera de 
esta clase de .artes.

En ella se mantiene el ^espíritu 
de la Orden ministerial de 5 de oc
tubre de 1938— última disposición 
que regulaba la pesquera que nos 
ocupa— en lo que atañe a la desig
nación de zonas de descanso en la 
Región Cantábrica, continuando la 
prohibición de pescar en una dis
tancia no menor de 15 millas a la 
costa en una zona determinada, 
pero debido a las. circunstancias 
actuales se cambia la zona anterior 
por otra más al Oeste.

Desaparecidas, además, las cir
cunstancias que motivaron ia no 
regulación de esta clase de pesca 
en/las .regiones Balear, Tramon
tana, Lévante y Surmediterránea, 
se dictan, asimismo, las normas
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correspondientes para el ejercicio 
de la misma en dichas regiones, 
normas que no difieren de las fi
jadas por la Orden ministerial de 
16 de septiembre de 1935—última 
disposición ministerial que la re 
gulaba en el litoral mediterráneo— , 
sin perjuicio de las variaciones que 
las circunstancias vayan aconse
jando.

Por último, la práctica observa
da en el periodo de veda que aho
ra termina obliga a variar la re 
dacción de los párrafos referentes, 
a sanciones a  los que delinquen, 
aclarando conceptos sobre la ap li- ’ 
cueión de las mismas.

En su virtud, dispongo:
La pesquera que empieza el dia 

prinrero de octubre próximo, y te r
mina el primero de mayo de 1940, 
se regulará en las distintas re 
giones, con arreglo a las siguientes 
normas:

R E G I O N  B A L E A R

Isla de Mallorca

1.° La linea que en esta isla ser
virá para contar las distancias de 
que se tra ta  en los párrafos si
guientes es el perfil de la costa, 
excepto las bahias de Palma, Al
cudia y Pollensa, que se suponen 
cerradas por las lineas que unen. 
Cabo Regarla con Faro Cala Figue- 
ra, Cabo Farruch con Cabo del P i
nar y Cabo del P inar con Cabo F or
me ntor.

2.° So podrá pescar a una dis
tancia no inferior a tres millas de 
la línea citada en el párrafo pri
mero y hacia fuera de ella en los 
siguientes’ trozos de costa:

Desde E.-O. Punta Tram ontana 
(Dragonera) hasta  N.-S. Faro-Cala 
Fig uera.

Desde N.-S. Cabo Regana, por el 
Sur. Este y Nordeste de la isla, has-, 
ta NE.-SO. Cabo Farruch.

Desde NO.-SE. Mola, de Tuent 
hasta NO.-SE. la Foradada. '

3.n So podrá pescar a distancia 
no menor de miíla y mec)ia de la 
linea citada en el párrafo prime
ro y hacia fuera en los trozos de 
costa siguientes: •

Desde N,-S. Faro Cala Figuera 
a N.-S. Cabo Regana.

Desde NE.-SO. Cabo Farruch; por 
el Norte, a NO.-SE: Mola de Tuent.

Desdé NO.-SE. La Foradada a 
E.-O. Punta Tram ontana (Drago- 
ñera). '

¡Isla de M crorca
En el trozo de costa comprendi

do entre N.-S. isla Bledas por el 
Oeste, y Norte Sur Punta Gober
nado se podrá pescar a distancias 
no menores de tres millas de la 
tierra más. próxima.'

Desde N.-S. Punta Gobernado 
hasta N.-S. Cala Canutells podrá 
pescarse en fondos no menores de 
65 metros.

Desde E.-O. Esperó hasta E.-O. 
Cabo Fabaritx  podrá pescarse en 
fondos no menores de 80 metros.

Desde N.-S.- Cala Canutells a 
É.-O. Esperó, y desde N. - S. isla 
Bledas a E . - O .  Cabo Fabaritx , se 
prohibe el arrastre dentro de las 

'aguas jurisdiccionales, o sea a me
nos de seis millas de la costa.

Islas de Ibiza y Form cntera
Se puede pescar a distancias no 

menpres de tres millas de la t ie 
rra más próxima.

Isla de Cabrera
Se puede pescar a distancias no 

menores de media milla de la t i e 
rra más próxima.

REGION TRAMONTANA

Podrá, pescarse:
Desde E.-O. Cabo Cervera hasta 

E.-O. Cap Lladró en sondas no me
nores de 80 metros.

Desde E. - O. Cap Lladró hasta 
E.-O. Punta Llansá en sondas no 
menores de 65 metros.

Desde E. - O. Punta Llansá a 
NO.-SE. Cabo Norfco en sondas no 
menores de 95 metros.

Desde NO.-SE. Cabo Norfco has
ta NE.-SO. Faro Estartit a distan
cia no menor de tres millas de la 
tierra más próxima, sin poder re 
basar el Golfo de- Rosas hacia 
dentro de la linea N.-S. Faro Pon
cella (Rosas).

Desde.NÉ.: SO. Faro Estartit has
ta  NE.-SO. Cap Ncgre en mondas 
no menores dé 95 metrefe.

Desde NE.-SO. Cap Negre hasta 
E.-O. Faro Cabo Tossa en fondos 
no menores de 100 metros.

Desde E. - O. Cabo Tossa hasta 
N.-S. Torre Ermita San Simón 
(Mataró) a distancias no menores 
de trés millas de la costa más pró
xima.

Desde N.-S. Torre Ermita San 
Simón (Mataró) hasta N.-S.! Mas- 
nóu (Cementerio) en fondos no 
menores de 50 metros.

Desde N.-S. Masnóu (Cemente
rio) a E . - O .  Faro Llopregat en 
fondos no menores de 60 metros.

Desde E. - O. Faro Llobregat a 
NO.-SE. Torre *Barona en fondos 
no inferiores a 75 metros.

Desde NO.-SE. Torre Harona a 
NE. - SO. Villanueva y Gcltrú en 
fondos no menores de 35 metros.

Desde NE.-SO. Villanueva y G cl
trú a. N . - S .  Faro Cabo Salou en 
fondos no menores de 65 metros.

Desde N.-S. Faro Cabo Salou a 
NE.-SO. Faro Fangar en fondos 
no menores de 55 metros.

Desde NE.-SO. Faro Fangar has
ta demorar al Sur Faro Cabo T o r
tosa en fondos no menores de 30 
metros.

Desde que demora al Sur Faro 
Cabo Tortosa hasta  demorar al 
NO. la misma farola en fondos no 
menores de 50 metros.

Desde que demora gl NO. Faro 
Cabo Tortosa hasta E.-O. Faro P c-  
ñíscola en fondos no menores de 
20 metros.

Desde E.-O. Faro Pcñíscola has
ta  E.-O. Torre Capicorp en fondos 
no menores de 28 metros.

Desde E.-O. Torré Capicorp has
ta E.-O. Faro Malecón exterior V a
lencia en fondos no menores de 
30 meteos.

Desde E.-O. Faro Malecón exte
rior Valencia hasta E.-O. Faro Ca
bo Cullelra en fondos no menores 
de 40 metros.

Desde E.-O. Faro Cabo Cullera 
hasta N-.-S. Faro Denia en fondos 
no menores de 27 metros.

Desde N.-S. Faro Denia hasta 
E.-O. Cabo. San Antonio en fon
dos no menores de 70 metros.

REGION DE LEVANTE
• Podrá pescarse:

Desde E.-O. Cabo San Antón1") 
hasta E.-O. Punta del Albir a dis
tancias no menores de tres milla"> 
a la  costa más próxima.

Desde E.-O. Punta del Albir a 
N.-S. Benídorm en fondos no me
nores de 73 hiclTus.

Desde N.-S. Bxmidorm a E. - O. 
Cabo Huertas en fondos no meno
res de 55 metros.

Desde E . - O .  Cabo Huertos a 
NO.-SE. Faro Alicante a cJistanr^s 
no menores de tres millas do la 
costa más próxima.

Desde NO.-SE. Faro Alicante a ‘ 
E.-O. Guardamar en fondos no m e
nores de 28 metros.
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Desde E.-O. Guardamar a E.-O. 
Cabo Roig en fondos no menores 
de 45 metros.

Desde E.-O. Cabo Roig a enfila- 
cíón Faro Cabo Palos con Faro 
Hormigas en fondoá' nó menores de 
40 metros.

Desde, enñlación Faro Hormigas 
con Faro Cabo Palos hasta E.-O. 
Faro Mesa Roldan a distancias no. 
menores de tres millas de la costa 
más próxima.

Desde E.-O. Faro Mesa Roldán 
hasta E.-O. Faro Sabinal en 'fon
dos no menores de 100 metros.

REGION SURM EDITERRANEA

Podrá pescarse:
Desde E.-O. Faro Sabinal hasta 

N.-S. Adra ~en fondos no menores 
de 60 metros.

Desde N.-S Adra a N.-S. Faro 
Torre del Mar a distancias no m e
nores de tres millas de la costa 
más próxim a.

Desde N.-S. Faro. Torre del Mar 
hasta E.-O. Torre Mólinos en fon 
dos no menores de 70 metros.

Desde E.-O. Torre Molinos hasta 
N.-S. Faro Marbella en fondos no 
menores de 85 metros.

Desde N. - S. Faro Marbella a i 

N.-S. Faro Estepona en fondos no i 

menores de 75 metros. ¡
Desde N .-S . Faro Estepona a 

E.-O. Torre Carbonera en fondos ' 
no menores de 90 metros.

Desde E.-O. Torre Carbonera a 
Torre Guadalmesi (Estrecho) a 
distancias no menores de tres m i
llas de la tierra más próxima.

En aguas jurisdiccionales de Ceu- ¡ 
ta y Melilla a distancias no meno
res de tres millas »de la costa más 
próxima.

REGION SITRATLANTICA

Podrá pescarse:
Desde N.-S. con Torre Guadal- 

mesi hasta E. - O. 'Cabo Roche a 
distancias no# menores de cuatro 
millas de la costa más próxima.
, Desde E.-O. Cabo Roche - hasta 
E.-O. Punta CancTor en fondos no 
inferiores a 35 metros.

Desde E. - O. Punta Candor a 
N.-S. con Torre del Oro en fondos 
no menores de 18 metros.

Desde N.-S. Torre del Oro a des
embocadura del Guadiana en fon 
dos no menores de 20 metros.

Las embarcaciones con propul
sión exclusivamente *a la vela de

las matrículas de las Ayudantías 
de Marina de Saniúcar de Barra- 
meda y Hüelva que hayan sido des
pachadas para la pesca de langos
tinos y acedias o haya sido auto
rizada su construcción con ante
rioridad al 26 de julio de 1928, po- 

¡ drán dedicarse a dicha pesca en 
| fondos no inferiores a 10 metros 
frente al trozo descosta compren- 

! dido entre Punta M ontijo y Torre 
| del Oro.
i Desde primero de agosto a 15 de 
octubre queda vedado todo arras
tre en fondos inferiores a 18 m e
tros a toda clase de embarcacio
nes.

REGION NOROESTE

Se podrá pescar:
Desde desembocadura Miño has

ta E.-O. Faro Cabo Silleiro en fon 
dos no menores de 105 metros.

Desde E.-O. Faro Cabo Silleiro 
a E.-O. Faro Sálvora en fondos no 
menores de 120 metros.

Desde E.-O. Faro Sálvora a E.-O. 
Monte Louro en fondos no menores 
de 100 metros.

Desde E.-O. Monte Louro a NE.- 
, SO. Faro Finisterre en fondos no 
menores de 120 metros.

Desde NE.-SO. Faro Finisterre a 
N.-S. Faro Sisargas en fondos no 
menores de- 145 metros

Desde N.-S. Faro Sisargas a N.-S. 
Cayón en fondos no menores de 125 
metros.

Desde N.-S. Cayón a E.-O. Faro 
Cabo Prior en fondos no menores 
de 110 metros.

Desde E.-O. Faro Gabo Prior has
ta enfilaeión de Cabo Prior con Ca
bo Prioriño en fondos rio menores 
de 145 metros. ,

Desde enfilaeión Cabo Prior con 
Cabo Prioriño hasta N.-S. Punta 

■Limo (Cabo Ortegal) en fondos no 
menores de 120 metros. ’

Desde N,-S. Punta Limo (Cabo 
Ortegal) hasta NE.-SO. Faro San 
Cíprián en fondos no menores de 
135 metros.

Desdé NE.-SO. Faro San Ciprián 
hasta NE.-SO. Faro Orrio en fon 
dos no menores de 115 metros.

REGION CANTABRICA

Podrá pescarse:
Desde NE.-SO. Faro Orrio hasta 

NE.-SO. Faro Busto tñ  fondos no 
mepores de 110 metros.

Desde NE.-SO. Faro Busto has

ta. N.-S. Faro Villaviciosa en fon
dos no menores de 125 metros.

Desde N.-S. Faro Villaviciosa 
hasta N.-S. Faro Punta San Emete- 
rio en fondos no menores de 135 
metros.

Desde N.-S. Faro Punta San 
Emeterio hasta N.-S. Cabo Machi- 
chaco a distancias no menores de 
15 millas de la costa más próxima.

Desde N.-S. Cabo Machichaco 
hasta el Bidasoa en fondos no me
nores de 125 metros.

REGION CANARIA

- Podrá pescarse: »
A distancias no menores de seis, 

millas de la costa más próxima, 
tomando 'en las bahías y ensena
das de abra menor de 12 millas la 
recta que una sus puntas más sa
lientes.

DE GENERALIDAD PARA TODAS 
LAS REGIONES

Estas reglas se aplicarán a to
dos los artes de arrastre remolca
dos por embarcaciones.

En las zonas en que existán al
madrabas. caladas, la pesca de 
arrastre se efectuará dándoles el 
resguardo reg lam en tó lo  de tres 
millas.

Las infracciones que se cometan 
en esta clase de pesca darán lugar 
a sanciones, que sé aplicarán inde
pendientemente a los patrones o 
tripulantes y armadores, y que se
rán anotadas, las de los patrones, 
al respaldo de sus nombramientos 
y en la* hoja matriz del • talonario 
de títulos de patrones, así como en 
el asiento de inscripción, y las de 
los armadores, en los roles y en 
los asientos de los libros de 'ins
cripción de embarcaciones. La au
toridad que imponga la sanción, 
para graduar la cual pedirá el exa
men de los asientos de patrones y 
embarcaciones, deberá notificarla 
a la que haya expedido el título, 
para las anotaciones en el talona
rio menciono do y en lel asiento de 
inscripción, así como a la Autori
dad de Marina de quien dependa la 
lista en que esté inscrita la em-. 
barcación, para la anotación en su' 
asiento.

Contra los fallos de las.Autorida
des que impongan las sanciones po
drán alzarse los interesados sean 
patrones, tripulantes, o armadores, 
ante el limo. Sr. Director General
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de Pesca Marítima en el 'plazo de 
ocho días, contados desde aquel en 
que hubieran sido notificadas las 
sanciones, y siendo requisito indis
pensable acreditar  que se ha he
cho en la Caja de Depósitos más 
próxima, y a disposición*de las Au
toridades de Marina que hayan im
puesto la sanción, el ingreso de la 
cantidad igpal al importe de las 
multas-im puestas, si las sanciones 
han consistido en multas, o de pe
setas 2.000 en todos los demás ca
sos.

En las incautaciones de Ja pes
ca capturada, para su donación a 
los establecimientos benéficos se 
procederá en la forma siguiente: 
Por intermedio de la Lonja, o. de 
no existir ésta, d irectamente se 
efectuará la venta de la pesca in
cautada. El importe de ella queda
rá en poder de la Autoridad que 
imponga la sanción, en espera de 
si el sancionado recurre o no en 
alzada. Si transcurridos ocho días 
desde-la fecha de notificación no 
se presenta el recurso. cl% importe 
de la venta se entregara, por dili
gencia y mediante recibo, a los es- 
tableeimieptos benéficos; pero si el 
recurso se entabla, entonces el im
porte de la venta se ingresara a 
disposición de la Autoridad de Ma
rina en la Caja de Depósito más 
PVóxima. has ta  que, resuelto el re
curso. se entregue dicho importe al 
interesado o a los establecimientos 
de Beneficencia (siempre mediante 
recibo, extendiendo la correspon
diente diligencia), según que la re
solución sea favorable al in teresa
do o contraria a 'él.

Durante el plazo de ocho días 
que para  alzarse siempre se con
cederá a* los infractores al ser no
tificados de las sanciones, asi co
mo* duran te  el tiempo que dure la 
tram itación  del recurso de alzada, 
si fuese entablado, quedarán sus
pendidas todas las sanciones im
puestas. excepto, como es natural, 
la incautación de la pesca cap tu ra 
da, que se llevará siempre a efecto 
en la forma antes expresada . >

Las Autoridades de M arina’ cui
da rán  de que e n . los cambios de 
«rol», y cuando se extiendan dupli
cados de títulos, se haga constar 
en los nuevos lgs 1 sanciones que 
figuran en Jos antiguos o en los 
asientos.Sanciones a los patrones o tr ipulantes.—A los patrones que con

travengan esta disposición m a n 
dando embarcaciones les s e r á n  
aplicadas, según las notas que ten 
gan estampadas por infracciones en 
esta ciase de pesca, las sanciones 
siguientes:

a) Multa de 500 a 700 pesetas 
y anotaciones.

b) Multa de 700 a 900 pesetas 
y • retención del título de patrón 
duran te  un mes y anotaciones.

c) Multa de 900 a 1.200 pesetas, 
retención del titulo de patrón du
ran te  tres meses y anotaciones.'

d) Multa de 1.200 a 1.500 pese
tas, retención del titulo de patrón 
duran te  un .añ o  y anotaciones.

e) Multa de 2.000 pesetas, re
tención del titula de pátrón  d u ran 
te un año, terminado el cual que
dará inhabilitado duran te  dos años 
más p a r a ‘ patronear embarcacio
nes de arrástre, y las correspon
dientes anotaciones.

Se aplicará la sanción a) al p a 
trón que efectúe en zona prohibida 
la pesca de arrastre, si po tiene 
anotada n inguna infracción en es
ta clase de pesca.

Se aplicará la sanción b) al pa
trón que efectúe en zona prohibi
da la pesca d e % arrastre, si tiene 
anotada una infraccic:. en esta cla
se de pesca.

Se aplicará la sanción c) al pa
trón que efectúe en zona prohibi
da la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas dos infracciones en esta 
clase de pesca.

.'Se aplicará la sanción d) al p a 
trón que efectúe en zona prohibida 
la pesca de arrastre, si tiene ano
tadas tres infracciones en esta cla
se de pesca.

Se aplicará la sanción e) al pa
trón que efectúe en zona prohibi
da la pesca de arrastre, si tiene 
anotadas cuatro infracciones en es
ta clase de pesca. También se apli
cará está sanción al patrón  de to
da embarcación que, despachada 
para pesca distinta del arrastre  o 
inhabilitada para esta clase de pes
ca por sanción impuesta, fuera sor
prendido pescando coa este arte o 
con él:a bordo en la mar.

•En las. infracciones cometidas 
con buques en pareja, en pesca de 
arrastro, so aplicará a cada patrón 
la sanción que fe corresponda por 
las que tenga anotadas, pero redu
ciendo a la mitad la multa, ya que 
se t ra ta  de un ¿olo arte.

En el caso de ser .sorprendida in 

fringiendo en pesca de arras tre  una 
embarcación que vaya patroneada 
por individuo no enrolado como tal 
patrón  q, en caso especial, debida
m ente autorizado por la Autoridad 
de Marina, se aplicará al que haga 
las veces de patrón  la multa  señ a 
lada en el inciso a), y o tra  igual 
a repartir  entre todos los que com
pongan la tripulación, ya que, a 
sabiendas de que no van dirigidos 
por su patrón, se prestan  a la in 
fracción.

Si se diera el caso de utilizar 
para  la pesca de arrastre, aun  sin 
hacerlo en zona vedada, un;a em 
barcación inhabilitada para  ello 
por sanción impuesta, y no fuera 
a bordo el patrón  enrolado como 
ta{ o persona que debidamente a u 
torizada por la Autoridad de M a
rina le sustituya, se impondrá al 
que haga las veces de pa trón  la' 
multa señalada en el inciso c), y al 
resto de la tripulación la señalada 
en el iheiso a), repartida  en partes 
iguales. Con independencia de las 
sanciones por la" infracción de pes
ca se procederá, por la intrusión 
en la  patronia, con arreglo a la Ley 
Penal de la Marina Mercante (a r 
ticulo 87).

En las ocultaciones de folios o 
falta de luces reglamentarias du
ran te  la noche (Reglamento de 
Abordaje, artículo 92, inciso d)) de 
las embarcáciones’despachadas p a 
ra  la pesca de arrastre , cuando es
tén efectuándola en zona vedada, 
serán sancionados los patrones, o 
quienes actúen como tales, con 
250 pesetas de multa, independien
temente de la sanción que por la 
infracción de pesca le corresponda; 
pero estas sanciones no serán ano
tadas. Cuando la falta  de luces u 
otras ocultaciones de folios ocurran 
sin infracciones de pesca, serán  
sancionados los patrones o quienes 
hagan  las veces con arreglo a la 
Ley P e n a l .d e  la Marina M ercan
te, articulo 76, inciso b).

Cualquier sanción impuesta por 
infracción cometida en la pesca de 
a rrastre  llevará * anexa la confis
cación de toda la pesca que. la em- 
barcáción tenga a bordo, la cual 
será entregada a los establecimien
tos de Beneficencia siguiendo las 
normas anteriorm ente establecidas.

Todo ra t ró n  podrá solicitar y ser
le concedido por la Dirección Ge
neral de Pesca M arítima que le 
sean invalidadas las anotaciones
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por infracciones cometidas en la 
pesca de arrastre cuando a partir 
de la fecha de la última anotación 
haya trabajado como, patrón en 
embarcación dedicada a la pesca 
de arrastre durante un total de cin
co años, sin dar lugar a sanción.

Todo patrón que haya' sido san
cionado por infringir la pesca de 
arrastre quedará incapacitado pa
ra poder aspirar a plazas de los 
Cuerpos encargados de la vigilan
cia de la pesca; a menos que haya 
obtenido la invalidación de las ano
taciones correspondientes.

Sanciones a los armadores.—A los 
armadores de embarcaciones con 
las que se contravenga esta dispo
sición, teniendo en cuenfa las ano
taciones que por infracciones en es
ta clase de pesca figuran .anotadas 
en los respectivos asientos, les se
rán aplicadas las sanciones si
guientes:

f). Retención del arte durante 
quince días, inhabilitándosela em
barcación durante este tiempo ppi- 
ra la pesca de arrastre, y anotacio
nes.

g) Retención del arte durante 
dos meses, inhabilitándose la em-J 
barcación durante ese tiempo p a ra ; 
la pesca de arrastre, y anotaciones.'

h) Retención del arte durante i 
tres meses, inhabilitándose la em
barcación durante ese tiempo para 
lá pesca de arrastre, y anotaciones.

i) Vénta del arte en pública su
basta, inhabilitándose por un año 
para dedicar la embarcación a la 
pesca de arrastre, y anotaciones.

j) Venta del arte en pública su
basta, retención de la embarcación 
durante un año y anotaciones.

Se aplicará la sanción f) al ar
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arrastre 
en zona prohibida, si no tiene ano
tada ninguna infracción en esta 
clase de pesca.

Se aplicará la sanción g> al ar
mador de la -embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arrástre 
en zona prohibida, si tiene anota
da una infracción en esta clase de 
pesca.

Se aplicará la sanción h) al ar
mador de la embarcación con la 
que se efectúe la pesca de arrastre 
en zona prohibida, si tiene anota
das dos infracciones en esta clase 
de pesca.

Se aplicará la sanción i) aj ar
mador de la embarcación coiji la

que se efectúe la pesca de arrastre 
en zona prohibida, si tiene anota
das tres infracciones en esta cla
se de pesca.

Se aplicará la sanción*j) al ar
mador de la embarcación -con te 
que se efectúe la pesca de arrastre 

1 en zona prohibida, si tiene anota
das cuatro infracciones en esta cla
se de jpesca.

También se aplicará esta san
ción j) al armador de embarcación 

¡ que, despachada para pesca distin
ta del arrastre o estando inhabili
tada para esta clase de pesca poi 
sanción impuesta, fuera sorprendi
da pescando al arrastre o con este 
arte a bordo en el mar.

En todos los casos anteriores, ex- 
: cepto el de embarcación despacha
da para la pesca distinta del arras- 

, tre o inhabilitada para ella, si se 
comprueba que el patrón tiene su 
título exento de anotaciones por 
infracción en pesca de arrastre, no 
recaerá sobre el armador ninguna 
sanción de retención de arte, inha
bilitación de embarcación ni ano
taciones. No será de aplicación es
te párrafo al caso en que el patrón 
sea al mismo tiempo armador c 
partícipe de la embarcación, ni 
tampoco al caso en que, además 
del patrón que lleve el mando, llevé 
a bordo otra-persona encargada de 
dirigir las operaciones de pesca.

Cuando, com o sanción, proceda la 
venta en pública subasta de las ar
tes, el importe de la venta se en
tregará a los estableciínientos be
néficos una vez transcurridos ios 
ocho días desde la fecha de la no
tificación si no recurre en alzada 
o cuando el recurso se resuelva en 
sentido desfavorable para el inte
resado.

En el caso de cometer alguna in 
fracción no yendo a bordo el pa
trón enrolado o persona que lo sus
tituya debidamente autorizada por 
la Autoridad de Marina, recaerá so
bre el armador la sanción que co
mo tal armador le corresponda, se
gún el número de las que conste 
en el rol o asiento, al menos que 
el armador o su representante ha
yan dado conocimiento a la Auto
ridad de Marina de la salida de la 
embarcación antes de que dicha 
Autoridad tqnga noticias de la in
fracción. >

Los armadores podrán solicitar y 
serles concedido por la Dirección 
General de Pesca Marítima que les

1
sean mvanaaaas las anotaciones 
por i direcciones en pesca de arras
tre si, a partir de la fecha de 4a 
última anotación, han dedicado la 
embarcación a la pesca de arrastre 
durante cinco años sin haber dado 
lugar a nueva corrección.

Quedan derogadas todas las dis- ' 
posiciones dictadas con anteriori
dad que se opongan a la presente.

Los señores Comandantes y Ayu
dantes de Marina darán la- mayor 
publicidad al contenido de esta 
disposición, a fin de que pueda ser 
conocida por todos los interesados 
en esta clase de pesca.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Bilbao, 26 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
Excmo. Sr. Director G e n e r a l  de 

Pesca Marítima.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
JUSTICIA MILITAR

ORDEN de 22 de septiembre de 1939 
aclarando el artículo 3.° de la 
Ley de 5 de septiembre de 1939 
creando el Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

1 s
Como aclaración al articulo 3.° de 

la Ley de 5 de septiembre de 1939, 
creando el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, se entenderá que 
hasta tanto se halle este último 
constituido pl^nam'ente, s e g u i rá 
funcionando el Alto Tribunal a que 
sé  refiere el art.4 .° de dicha Ley, 
en la misma forma y con las mis
mas facultades que le fueron otor
gada^ por los Decretos de 24 de 
octubre de 1936 y 17 de febrera del 
año 1937.

Burgos, 22 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Cargos
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

nombrando Directores de la s  
Maestranzas y Parques de Arti
llería que se indican a los Jefes 
de dicha Arma que se expresan.

Se nombran, con carácter provi
sional, Directores de las Maestran
zas y Parques de Artillería que se
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relacionan a continuación, a los si
guientes Jefes del Arma:

De la Maestranza de Artillería de 
Madrid, al Coronel de Artillería don 
Matías Zaragoza Usera.

De la Maestranza de Artillería de 
Sevilla, al Coronel de Artillería don 
Ernesto Ollero Sierra.

Del Parque de Artillería de Va
lencia. al Coronel de Artillería don 
Manuel Galbis Golf.

De la Maestranza de Artillería de 
Barcelona, al Coronel de Artillería 
D. Fernando Roldan y Riaz de Ar- 
caya.

Del Parque de Artillería de Za
ragoza. al Coronel de Artillería don 
Antonio Utrilla Selles.

Del Parque ele Artillería de Bur
gos. en plaza de categoría superior, 
al Teniente Coronel de Artillería 
don Rafael Castillo Martínez.

Del Parque de Artillería de. Va- 
lladolid, al Coronel de Artillería don 
Juan Sáez Ortega.

De la Maestranza de Artillería de 
La Coruña, al Coronel de Artillería 
D. Ginés Montel Martínez.

Del Parque de Artillería de Ceu
ta, al Teniente Coronel de Artille
ría D. Pedro Chacón Valdecañas

Del Parque de Artillería de Me- 
lilla, al Teniente Coronel de Arti
llería D Ensebio Collazo Molina

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de . la Victoria.

VARELA

ORDEN de 27de septiembre v.e 1929 
nombrando Jefes-de las Coman
dancias de Ingenieros y Centro 
que se indican a los Jefes a el Ar
ma que se expresan.

Se nombran con' carácter provi
sional Jefes de las Comandancias 
de Ingenieros y Centro, compren
didos en la adjunta relación, a los 
Jefes del Arma que se indican:

O*' la Comandancia de Ingenieros 
de la primera Región, al Coronel de 
Ingenieros O Víctor San Martín 
.Losada.

De la Comandancia ae Ingenieros 
de la segunda Región, al Coronel 
de Ingenieros D. Jesús Cámaña 
Sanchiz.

De la Comandancia de Ingenieros 
de 1a. tercera Región, al Coronel de 
lageineros D José Tejero Ruiz.

De la. Comandancia de Ingenieros 
de la niaria Región, al Coronel de 
Ingenieros D. José Sanjuán Otero. 

De Ia Comandancia de Ingenie

ros de la quinta Región, en plaza 
de categoría superior, al Teniente 
Cor >nel de Ingenieros D Baldomc
ro Buendia Pérez.

De la Comandancia de Ingenieros 
de la sexta Región, al Coronel de 
Ingenieros D. Eduardo Marquerie 
Ruiz •) delgado.

De la Comandancia de Ingenieros 
de la séptima Región, al Coronel de 
Ingenieros D José Vallespin Co- 
lián.

De la Comandancia de Ingenie
ros de la octava Región, al Coro
nel óe Ingenieros D Andrés Fer- 
n;*».c.ez Albalat.

De \<k Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta. _ al [Teniente Corone’ de 
Ingenieros D. Lorenzo Insausti 
Martínez.-

De la Comandancia d° Ingenie
ros de Melilla, al Teniente Coro
nel de Ingenieros D. Cristóbal Ruz 
Orozco.

De la Comandancia de Ingenie
ros de Baleares, al Coronel de In 
genieros D. Ramón Taix Atorrasa- 
gasti.

De la Comandancia de Ingenie
ros dé Canarias, al Coronel de In 
genieros D. Enrique, Rolandi Pera

Del Centro de Transmisiones 
(Madrid), en plaza de categoría 
superior, al Teniente Coronel de 
Ingenieros U  Luis de la Torre 
Capelastegui.-

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 27 de septiembre de 1939 
nombrando Comandantes de In 
genieros del Cuerpo de Ejército 
y Comandancia q u e  se expresdn 
a los Jefes del Arma q u e  se in
dican.

Se nombran con carácter provi
sional Comandantes $e Ingenieros 
del IX  'Cuerpo de Ejército, al Co
ronel de Ingenieros D Teodomiro 
González Antonini, que cesa como 
Comandante de Ingenieros de la 
Comandancia General de Canarias, 
y Comandante de Ingenieros de la 
Comandancia General de Canarias, 
al Coronel de Ingenieros D. Enri
que Rolandi Pera, que cesa cómo 
Comandante de Ingenieros del IX  
Cuerpo de Ejército.

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

v VARELA

Conductores automovilistas

ORDEN de 20 de septiembre de
1939 nombrando conductores au- 
tomovilistas para el Servicio de
Automovilismo al soldado Pablo
Morales Morlanes y otros.

Por reunir las condiciones seña
ladas en el caso tercero de la Or
den de 22 de marzo de 1937 (B. O. 
número 155), se nombra conducto
res automovilistas para el Servicio 
de Automovilismo. Agrupación de 
las Regiones Militares tercera, 
cuarta y quinta, Zaragoza, donde 
causarán alta, el personal militar 
comprendido en la siguiente réla- 
ción:

Soldado Pablo Morales Morlanes. 
primer Batallón Zamora núm. 29.

Idem José Díaz Suárez, ídem id. 
•ídem.

Idem Antonio Veiga Moscoso, 
ídem id. ifl.

Idem José Barbeito Vales. ídem 
ídem id.

Idem Hermógenes Sánchez Huer- 
gas, ídem id. id.

Idem Francisco Plana Campaña, 
idem id. id,

Idem Angel Fernández Martínez, 
idem id. id.

Idem Francisco Carrera Gonzá
lez, segundo ídem id.

Idem Lorenzo Hernández Pérez, 
idem, id. id.

Idem Marcial Vázquez Piñal, 13 
ídem id.

Idem Antonio Torrente Redondo, 
ídem id., id. .

Idem José Pardo Lorences. ídem 
ídem id.

Idem Froilán Morros Martin, 
ídem id. id.

Idem Benito Aloniso Sieiro, idem 
ídem id.

Idem Manuel Cid Durán. ídem Id. 
ídem.

Idem José Fariña García ídem 
ídem id.

Icjem José Núñez Zorrilla. i^ m  
idem id

Idem Guillermo Alvarez García, 
segundo ídem Mérida núm. 35.
. Idem Elíseo García Qarcía. terce

ro ídem id.
• Idem Emilio Rodríguez Alonso, 
idem id. id.

Idem Claudio García Alegre, idem 
idem id.

Idem Celso Matilla Rene vio es. 
ídem id. id.

Idem José Laviana Zapico, ídem 
ídem id.
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Idem  Am able Verea García, 198; 
ídem id. j

Idem  M arcelino Lagos Figucros, 
idem id. id.

Idem  Daniel Pérez Rielo, ídem id. 
idem.

Idem  Arturo Vieite González, 
idem  id. id.

Idem Manuel Feijóo González. 200 
idem Zaragoza núm. 30.

Idem  Sabino Vázquez García, 
idem id. id.

Idem  José Fernández Rey. idem 
ídem id.

Idem  Luis Vázquez Carracedo. 
idem id. id.

' Idem  Clem ente M ateo Fuertes, 
idem id. id.

Idem  Manuel Pedreira Fernán
dez, séptim o ídem  M érida núm. 35.

Idem  José Santalla Roca, idem 
idem id.

Idem  José M anuel López M cn én- 
dez, Jefatura de Sanidad.

Idem Dionisio Ledo Ogando, pri
mera Com pañía M ixta de Sanidad.

Idem A ntonio P^ernández Sán 
chez, 15 Batallón Zaragoza 30.

Idem  M anuel Lema Suárez. ídem 
, ídem id.

Idem  Félix Trespalacios Ardines. 
séptim a Com pañía Zapadores.

Soldado M anuel Paz Portavalcs,
. G rupo Artillería 75/28.

Idem  Julián Unzueta Urizarbare- 
na, D ivisión 53. 10 Com pañía, cuar
to Batallón Aragón núm. 17.

Idem  A lejandro Suárez Seara, D i
visión 53, 10 Com pañía Intendencia.
, Idem  José López Núñez, ídem id. 
ídem.

, Idem Juan V icente G arcía, ídem 
14 ídem ’ id.

Idem  Joaquín T ejero  Estela. ídem  
idem  id.

Idem  M anuel M artín M oráñ, R e
gim iento Carros Com bate núm. 2. 
tercer Batallón.

Idem  José Lorcnte Aznar,* R egi
m iento Carros Com bate núm.‘ 2. 
cuarto Batallón.

Idem  Antonio Roche Plumer, 
ídem id. id.

Idem  Felipe G onzález Sánchez, 
R egim iento Carros, Com bate núm e
ro 2. quinto Batallón.

Cabo Antonio Pérez Alvarez. R e
gim iento Carros Com bate núm. 2. 
sexto Batallón.

Soldado Pedro Sierra M enéndez. 
Regim iento Carros Com bate núm e
ro 2, séptim o Batallón.

Idem  Basilio Form oselle Vanzo,

Regim iento Carros Com bate núm e
ro 2, octavo Batallón.

Idem  Santiago M ateos Prieto, R e
gim iento Carros Com bate núm. 2,
10 Batallón.

Idém  Justo Campos Campos, R e
gim iento Carros Com bate núm. 2,
11 Batallón.

Idem  Em iliano Allué Sierra, G ru 
po Intendencia, quinta Com andan
cia.

Cabo M anuel Sanm artín H erre
ro, Parque M uniciones 11 R egim ien
to Artillería Ligero.

Cabo M artin Tello Ostariz, R egi
m iento Aragón 17, prim era C om - 

i  pañía.
i Idem  Elicerio Barrio Santillana. 
M unicionam iento C. ,E. A.

Soldado Dam ián Ortegosa P ala
cios, Regim iento Aragón 17, prim e
ra Com pañía, .

Idem  Luis Tabuenca Macipe, 
idem Plana Mayor.

'Idem M áxim o M oreno Veras, 
ídem. Am etralladoras.

Idem  Jesús Abericio Cabo, R egi
m iento Aragón 17, prim era C om 
pañía, segundo Batallón.

Idem  José Buey Conde, idem  Id. 
idem.

Idem  fra n c is co  M artín Felipe, 
Regim iento Aragón 17, segunda 
Com pañía, segundo Batallón.

Idem  Isidro V iam onte Les. R egi
m iento Aragón 17, tercera C om pá- 
ñía, segundo Batallón.

Idem  David Falcón  de Armas, 
Regim iento Aragón 17,. cuarta C om 
pañía, segundo Batallón.

Idem  Ernesto Torres Rodríguez, 
Regim iento Aragón 17, tercera
Com pañía, segundo Batallón.

Idem  Leonardo Baturre Abando, 
Regim iento Aragón 17, tercera

I Com pañía, segundo Batallón.
I Idem  Juan Ibargüe Beltrán, R e
gim iento Aragón 17, cuarta Com - 

j pañía, te r ce r  Batallón, 
i Idem  José Rodríguez M arrero, 

Regim iento Aragón 17, ’ cuarta
Com pañía, cuarto Batallón.

Idem  Francisco Feixo M qrancho, 
I R egim iento Aragón núm. 17, cuar- 
I ta Com pañía, cuarto Batallón.
' Idem  Eduardo Cruz G rim ón, Re- 
! gim iento A ragón ' 17, cuarta Com 
pañía, cuarto Batallón.

I Idem  Francisco- Fernández O rte
ga, R egim iento Aragón 1.7, cuarta 
Com pañía, cuarto Batallón.

Idem José Antonio Urquijo. Re- 
« gimiento- Aragón .17, tercera C om 
pañía, cuarto Batallón.

Idem  Severino Saavcdra Hevia, 
M unicionam iento C. E. A.

Cabo Julio Jim énez Jiménez. Re
gim iento Artillería 10 Ligero, se
gundo Batallón.

Soldado Fernando M ozota Bulillo, 
51 División, Regim iento Valladolid 
núm. 20, Plana Mayor, segundo Ba
tallón.

Idem  Antonio Rivera Sánchez, 
División 51, R egim iento Valladolid 
núm ero 20. Com pañía Depósito.

Idem  Juan Fcrnándbz Carrillo, 
56 División. Regim iento Galicia 19, 
sexto Batallón.

Idem  V ictoriano Martínez Pasa- 
mar, R egim iento Caballería Casti
llejos, cuarta Com pañía, cuarto Es
cuadrón.

Idem  M anuel Bagarrón.Vega, Di
visión 150, G rupo cañones 75/27, 
29 Batallón.

Idem  Emilio Esteban Pérez. Di
visión 150, G rupo cañones, Peña- 
flor.

Idem  Narciso Pérez Iñigo. Divi
sión 52, Batallón 141.
~ Idem  Francisco G arcía Reguei- 

ra, División 108, Parque Ingenieros 
Puzol (V alencia ).
, Idem  D om ingo Scgarra Solé, pri
mer Regi m i e n t o  Fortificación. 
Com pañía de Plana Mayor.

Idem  Antolin Miray. Matas, pri
m er Regim iento ‘ F o r t í ñcación, 
Com pañía de Plana Mayor.

Idem  Hilario Pérez Jiménez. Re
gim iento G erona 18, tercera Com
pañía Depósito.

Idem  Rafael Elipe Esteban, Re
gim iento AVgel 27. segundo Bata
llón, tercera Com pañía, División 
núm ero 108 (Játiva).
' Idem  Vicente M arti Guerola, Re
gim iento Aragón 17, prim era Com
pañía Depósito.

Idem  M anuel A lapont López. Re
gim iento Aragón 17. prim era Com
pañía Depósito. /

Burgos, 20 de .septiembre de 1939. 
Año de la  V ictoria.— P. D.: El Ge
neral. Cam ilo Alonso Vega.

 Destinos
ORDEN de 27 de septiem bre de 1939 

destinando a las órdenes del G e 
neral J efe  de la Citarla Re ejión 
M ilitar al •Coronel de Ingenieros 
don Joaquín de la Llave Sierra.

Se- destina, con carácter provi
sional, a las órdenes del General 
Jefe de la cuarta Región Militar,
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al Coronel de Ingenieros D. Joa
quín de la Llave Sierra.

Burgos. 27 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.

VARELA

Expropiación
ORDEN de 36' de septiembre de 1939 

sobre expropiación de Los terre 
nos ael Cortijo  « Benalife». sito 
en el término municipal de San 
Roque (Cádiz).

Conforme a lo dispuesto en la 
Ley de 15 de mayo de 1902 y Re

g la m e n t o  para su aplicación de 12 
de noviembre siguiente, y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
se autoriza al Ministro del Ejérci
to para proceder a la expropiación 
de los terrenos del cortijo denom i
nado «Benalife». sito en el pago 
del Campamento, del termino m u
nicipal de San Roque (Cádiz), pro
piedad de D. Fernando Schott La- 
rios. y que se hallan enclavados 
dentro de ios limites qué a la zo
na militar de la costa de Levante 
y Mediodía señala el apartado cuar
to del artículo primero del Decreto 
de 15 de febrero de 1933.

* Burgos. 26 de septiembre de 1939. 
Año de a Victoria.

VARELA

Mandos
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

nombrando para el Mando de los 
Regimientos de Artillería que se 
indican al C o r o n e l  don Julio 
Arbizu Prieto y otros.

Se nombra, con carácter provi
sional. para el mando de los Re
gimientos de Artillería que a c on 
tinuación se indican, a los siguien
tes Jefes, los cuales se incorpora
rán con toda urgencia: '

Del' Regimiento de Artillería 1
(Cádiz), al Coronel de Artillería 
D. Julio-Arbizu Prieto.

Del Regimiento de Artillería 2
(F e r ro l ) . 'a l  Coronel de Artillería 
D. Santiago Romero Duran.

Del Regimiento de Artillería 3
(Cartagena), en plaza de categoría
superior, al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Hermenegildo Sánchez 
Esperante. i

D e l . Regimientfl <de Artillería 4 
CM” ) ->] Cn^nnel de Artiller 
ría don José Roías Feigenspan.

Del Regimiento de Artillería 5
(Palma de M allorca), al Coronel de

Artillería don Gerardo Martínez de 
Tejada Rogero.

Del Regimiento de Artillería 6
(M ahonL en plaza de categoría su
perior. al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Emilio Nadal Guasp.

Del Regimiento de Artillería 7
(Tenerife), al Coronel de Artillería 
D. Salvador Iglesias Domínguez

Del Regimiento de Artillería 8.
(Las Palmas), en plaza de catego
ría superior, al Teniente Coronel de 
Artillería D. Francisco Arteaga Fer
nández.

Del Regimiento de Artillería 11 
(Vicálvaro), al Coronel de Artillería 
D. Francisco Cerón Butler.

Del Regimiento de Artillería 12
«Mérida). al Coronel de Artillería 
D. Alfonso Barra Camer.

Del Regimiento de Artillería 13
(Getafe).  al Coronel de Artillería 
D. José Díaz Varela y Ceano Vivas.

De). Regimiento de Artillería 14 
(Sevilla), al Coronel de Artillería 
D. Manuel Lizaur Paúl.

Del Regimiento de Artillería 15
(Algeciras). al Corone, de Artillería 
D. Leopoldo.García Guerrero

Del Regimiento de Artillería 16
(Granada), al Coronel de Artillería 
D. José Rojas Marcos.

Del Regimiento de Artillería 17
(Paterna), al Coronel de Artillería 
D. Agustín Riu Batista.

Del Regimiento de Artillería1 18 
(Murcia), al Coronel de Artillería 
D. José Otero y Montes de Oca.

Del Regimiento de Artillería 20 
tGerona), en plaza de categoría su
perior, al Teniente Coronel de Ar
tillería D. José Reyna Martínez de 
Tejada.

Del Regimiento de Artillería 21
(Balaguer), en plaza de categoría 
superior., al Teniente Coronel de 
Artillería D. Luis Hernández Fran
cés.

Del Regimiento de Artillería 22 
(Zaragoza), al Coronel de Artillería 
P Antonio Pérez Cano.

Del Regimiento de Artillería 23
(Huesca), en plaza de categoría su 
perior. al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Joaquín González /ynto- 
nini.

Del Regimiento de Artillería 24
(Logroño), al Coronel de Artillería
D Julián Durán Salazar

Del Regimiento de Artillería 25 
(Vitoria), al Corone] de Artillería 
D. Vicente Abréu Madariaga.

Del Regimiento de Artillería 26

(Valladolid), al Coronel de Artille
ría D. José de la Infiesta y de la 
Piedra.

Del F cgimiento de Artillería 27 
(Astorga). al Coronel de Artillería 
D. José Sánchez de la Caballería.

Del Regimiento de Artillería 28 
(Santiago), al Coronel de Artillería 
D. Francisco Judell Peón.

Del Regimiento de Artillería 29 
(Pontevedra), al Coronel de Arti
llería D. Antonio Durán Salgado.

Del Regimiento de Artillería, 30 
(Marruecos, Zona Occidental) en 
plaza de categoría superior, al T e 
niente Coronel de Artillería don  
Fernando Arteaga Fernández.

Del Regi r :  ento de Artillería 31 
(M arruecos. ' Zona Occidental), en 
plaza de categoría superior, al T e 
niente Corone) cié Artillería D. Juan 
Mateos Pablos.

Del Regimiento de Artillería 32 
(Marruecos. Zona Occidental), en 
plaza de categoría superior, al T e 
niente Coronel de Artillería D. Juan 
ínneiarity  Cifuentes.

-Del Regimiento de Artillería 33 
(Marruecos. Zona Oriental), en pla
za de categoría superior, al Tenien- 
te^Coronel de Artillería D. Jyan Vi
cente Llórente Susperregui.

Del Regimiento de Artillería 34 
(M arruecos /Zona Oriental), en pla
za de categoría superior, al Tenien
te Coronel de Artillería D. Rafael 
Calderón Durán. ,

‘ Del Regimiento de Artillería 35 
(Palma de Mallorca), en plaza de 
categoría superior, al Teniente Co
ronel de Artillería D. Jesús Quiro- 
ga Losada. •

Del Regimiento de Artillería 33 
(Campamento),  al Coronel de Ar
tillería D. Manuel Manzanos Ma- 
theu.

Del Regir lento de Artillería 41 
(Segovia), al Coronel de Artillería 
D. Eugenio Colorado Laca.

Del Regimiento de Artillería 42 
(Córdoba), en plaza de categoría 
su 'VH 'v  >1 J e o im te  Coronel c'e Ar
tillería D Aguilar Gaíindo
Agui-lar C-alincio.

Del Regimiento de Artillería 43 
'Paterna), al Coronel de Artillería 
D. Enrique Montesinos Checa.

Del Regimiento de Artillería 44 
(Barcelona), al Coronel de Artille
ría. O. Juan Ferrater TelL

Del Regi.:F:n?o de Artillería 45
'FU «tavud). al Coronel de Artille

ría D Joaquín López-Oiivas Moza.
Del Regimiento de Artillería 46
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(Vitoria), en p l - ' - i  de categoría su- 
perior, al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Santiago Revilla Gala.

Del Regimiento de Artillería 47 
(Medina), en plaza de categoría su
perior, al Teniente Coionel de A r - ‘ 
tilleria D. Mai. 'ano Fernández de 
Córdoba y C ost i l - ). '

Del R e g i m i d e  Artillería 48 
(Curuña), al Coronel de Artillería 
D. José Fano Díaz. ;

Del Regimiento de Artillería 49 
(M arr ,w' ,os -  Zona Occidental),  al 
Coronel de Artillería D. Pedro Ar- 
dila Ausón.

Del Regimiento de Artillería 50 
(M arruccos-Zona Oriental), en pla
za de categoría superior, al Ten ien 
te Coronel de Artillería D. Maria
no Ugarte Roure.

Del Regi. ;ento de Artillería 61 
(Sevilla), al Coronel de Artillería 
D. Luis Escasi Osuna.

Del Regimiento de Artillería 63 
(Burgos), al Coronel de Artillería 
D. Celedonio Noriega Ruiz.

Del Regimiento de Artillería 64 
(Ciudad Real), al Coronel de Arti
llería D. Sebastián Aranda del Rio.

Del Regimiento de Artillería^ 71 
(Madrid), al Coronel de Artillería 
D. Jesús Badillo Pérez. '

Del Regimiento de Artillería 72 
(Barcelona), en plaza de catego
ría superior, al Teniente Coronel 
de Artillería D. José Berm údez-de  
Castro Fci.jóo.

Reí Regimiento de Artillería 73 
(Zaragoza), al Coronel de Artille- 

, l ia D. José Martínez Sapiña.
DeT.Regimiento de Artillería 74 

(Jerez de la Frontera.), en plaza de 
categoría superior, al Teniente Co- 
r m e l . d e  Artillería D . ’ Pcd"^ 
sias Sierra.

Del Regimiento do Artillería 75 
(Madrid), al Coronel de Artilleña 
I'1 Franri—o iturzael.i González.

Burgos. 27 de septiembre de 1939. 
Ano de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 37 de septiem bre  de 1939 
nombrando para el Mando de los 
Regim ientos  de Ingenieros que a 
continuación  se relacionan a los 
Jefes del Arma que se indican.

Se nombran con  carácter provi
sional, para el m ando de los R e g i
mientos de Ingenieros que a cont i
nuación se relacionan, a, los siguien
tes Jefes, que se incorporarán con 
toda Urgencia:

Del Regimiento de Ingenieros nú :

mero 1 (Retamares), al Coronel de 
[ngem'-'ros D. Joaquín Lahuerta 
López.

Del egimiento de Ingenieros nú 
mero 2 (Jerez de la Frontera), al 
I nien4 ' Coron 1 de Ingenieros. C o
ronel habilitado. D. José Sánchez 
L.aurre.

Del Regí" ('rito de Ingenieros r.ú- 
i ero 3 (Valencia), al Coronel de 
fn ge n T 1* D. César Cañedo A r 
guelles y Quintana.

Del Regimiento de Ingcni* v -  nú
mero 4 (Barcelona),  en plaza de 
categoría superior, al Teniente Co
ronel de Ingenieros D. Luis Ferrer 1 
Vilaro.

Del v g imiento de In^míern^ • — 
mero 5 (Zaragoza), al Coronel de 
[ n g c tos  D. Anselmo Loscertales 
Sopeña.

Del Record " de Ingenieros nú 
mero 6 (San Sebastián), al Coro- 
:ici de Ingenieros D. Anselmo Are
las Ramos.

D e! F f•;..■imi'm*'> de Ingenieros nú- !
ro 7 (Salam anca), al Coronel dé j  

Ingenieros D. Luis Serrano M a- 
ranges.

Del .o gimicnto do Ingenieros nú
mero 8 (La Coruña), al Coronel de 
fngenieros D. José Duran Salgado.

De1 Regimien. j de Ingenieros uñ
ero 9 (M arruecos-Zona O cc iden 

tal), al Coronel de Ingenieros don 
I ’eodomiro González Antonini.

Del Regimiento, de Ingenieros nú
mero 10 (M arruecos-Zona Orien
tal), al Coronel de Ingenieros don 
Mariano Zorrilla Polanco.

Del Regimiento de Transm isio
nes (El Pardo),  en plaza de cate
goría superior, al Teniente Coronel 
de ingenieros D. Rafael Martínez 
Maldonado.

Del ' .'gimiento de Tran isi >- 
nos (para Aviación),  en plaza de 
categoría superior, al Teniente Co
ronel de Ingenieros D. Ricardo O r
tega Aguila.

Del ■ ' 'o  de Automóviles
(M adrid),  en plaza de categoría 
su p r io r .  al Teniente Coronel don 
Santiago Noreña Echevarría.

DeL Rcgimient' de Pontoneros 
(Zaragoza),  al Coronel de ingen ie 
ros P. José Crcmadcs Suñol.

Del Regimiento de Fortificación 
número 1. en plaza de categoría 
superior, al Teniente Coronel de In 
genieros D. Carlos Salvador Asea- 
so, cesando en. el mando del mis
mo el Coronel1 habilitado Di Luis 
Troncoso Sagrcdo.

Del Regimiento de Fortificación 
número 3, en plaza de categoría 
superior, al Teniente Coronel de 
fngenieros D. Jesús Aguirro Ortiz 
de Záratc, cesando en el mando del 
mismo el Coronel D. Luis Serrano 
Marangcs.

Del Regimiento de Fortificación 
número 4. al Coronel de Ingenie
ros D. Trinidad Benjúm eda del Rey, 
cesando en el mando del mismo el 
Coronel D. Andrés Fernández Mu
lero.

Del' Regimiento de Fortificación 
número 5, en plaza de categoría 
superior, al Teniente Coronel de 
fngenieros D. Jorge Palanca Mar- 
tínez-Fortún, cesando en el mando 
del mismo el Coronel D. Rogelio 
Mavarro Romero.

Burgos, 27 r o septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

' VARELA

Orden de San Hermenegildo

ORDEN de 18 de septiem bre  de 1939 
rectificando la. antigüedad de 
Cruz al Coronel de Estado Ma
yor señor don Juan Cantero Or
tega y otros  Jefes  y Oficiales.
A propuesta de la Asamblea Pro

visional d e xl‘a Orden de San Her
menegildo, se rectifican las anti
güedades de Cruz que les fueron 
concedidas a los Jefes y Oficiales 
que se relacionan por las que se 
expresan a continuación:

Coronel de Estado Mayor Sr. din 
Juan Cantero Ortega, con antigüe
dad de 18 d e -agosto  de 1919, que 
por O. C. ‘de 15 de junio de 1920 
(D. O. núm. 133) le fué concedida, 
por la de 7 de diciembre de 1918.

Com andante • de Ingenieros don 
Luis Zorrilla Polanco. con ídem de 
10 do agosto de 1925; que por Real 
Orden de 20 de febrero de 1926 
(D. O. núm. 44) le fué concedida, 
por la de 30 de octubre de 1924.

Com andante Médico D. Gerardo 
Pastor Fernández, con ídem de 12 
de noviembre de Í930 que por Or
den Circular de- 13. de febrero 
de 1931 (D. O. núm. 37) le fué 
concedida ’ por la de 12 de noviem
bre de 1927..

Capitán de paballeria D. José 
Carvajal Quiroga, con ídem de 17 
de mayo de 1935, que por O. C de 
7 de. diciembre dé 1935 (D. O', nú
mero 282) le fué concedida, por la 
de 6 de noviembre de 1931.

Alférez de Artillería D. Bonifacio
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Rucandio Rodríguez, con ídem de 
26 .de abril de 1934. que por Orden 
de 8 de junio de 1939 (B. O. núme
ro 168) le fué concedida, por la de 
19 de mayo de 1936.

Burgos. 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 1S de septiembre de 1939 
conced iendo tu  condecorac ión  
que se indica y con las a n t igü e 
dades que se expresan , al C o r o 
nel M ed ico  de la Armada sefior 
don José Vallo  Salgado y otros  
Jefes y Oficiales.

A propuesta de la Asamblea P ro 
visional de la Orden de San H er
menegildo. se concede la Cruz, con 
las antigüedades indicadas, a los 
Jefes y Oficia les de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relacionan 
a continuación: 1

.Coronel Medico de la Armada se
ñor D. José Vallo Salgado, con an
tigüedad de 31 de enero de 1934.

Teniente Coronel de Ingenieros 
de la Armada D. Luis Ruiz J im é
nez. con. ídem de 1 de septiembre 
de 1935.

Ten iente  Coronel de Ingenieros 
D. Ram iro Rodríguez - Borlado y 
Martínez, con idem de 6 de mayo 
de 1928. . : ,

Ten iente  Coronel de Estado M a
yor D. Luis Zanón Aldaluz. con 
idem de 8 de octubre de 1936.

Capitán de Fragata D Fernando 
Abárz-uza y Oliva, con idem de 14 
de abril de 1937.

Comisario de Guerra de segunda 
D. Cándido Rodríguez de Tr.ujillo 
y Sánchez,- con idem de 23 de no
viembre de 1936.

Auditor de Brigada D. Hernán de 
Martin Barbadillo y Baúl; con idem 
de 30 de junio de 1933.

Com andante de In fanter ía  don 
Rafae l Ar jona Monsó. con idem de 
15 de julio de 1937.

Id em  de idem D. Ado lfo  Fernán
dez Naya, con idem de 12 tic lebre
ro de 1930.

Idem do idem Jacinta Lassa 
de Vega, con idem de 13 de'mar.zo 
do 1939.

Idem  do idem D. Eduardo Gaya 
Angas, con ídem de 30 de septiem 
bre de 1934

Idem de ídem.. D Juan Valdés 
Oro/,, con idem de 7 de mayo 
de 1936.

Ide in  de ídem D. Antonio M a r t í 

nez Pedrosa, con idem de 30 de 
abril de 1935.

Idem de idem D. Julio Oslé Car- 
bonell. con idem de 29 de junio 
de 1937.

Idem  de idem D. Antonio López 
Perca, con idem de 25 de septiem 
bre de 1938. j

Idem  de idem D. Antonio^ Gonzá- ¡
lez Sánchez, con ídem de 4 de fe- i
blibro de 1939. I

Idem  de idem D. Ram ón Ir iba- 
rren Jiménez, con idem de prim e
ro de marzo de 1935.

Idem  de idem D. Enrique Moreno 
Maceres, con ídem de 15 de octu- 
b re#de 1936. . |

Idem, de ídem D. Emilio F igue- 
roa Permuy, con ídem de 27 de ju 
lio de 1938.

Idem  de idem D. Pablo López A n 
drés. Con idem de 29 de octubre 
de 1938.

Idem de idem D. Eugenio Gar-" 
cía Rivas. con ídem de 11 de ju 
nio de 1938. ^

Idem  de idem D. Jesús Claró 
Mingarro, con idem de 22 de agos
to de 1936.

Idem de idem D. José Aguilera 
Bassecóurt, con idem de 10 de abril 
de 1937. •

Idem de idem D. Pascual G a r 
cía Santandrcu. con idem de 4 de 
mayo de 1938.

Com andante de Caballería don 
Jesús de Velasco Sañtiás, con idem 
de 12 de junio de 1938.

Idem de ídem D. Francisco Pcrc- 
letegui Gallego, con idem de 2 de 
mayo de 1938.

Comandante de Artil ler ía  ‘ don 
Francisco de Cavo García, con ídem 
de 20 de noviembre de 1937

Idem de \dem D. Pedro Garc ía ' 
de Paredes e Iraola, con idem de 
14 dé 'sep tiem bre  de 1938.

Idem de ídem D. Rafae l M iran 
da Dávalos, con idem de 25 de ju 
nio de 1937. . ,

Idem de iclem D. J'ose Enriquez 
de Navárra  y Tovia, cón idem de 

.9 de abril de 1936.
Idem de ídem D. Francisco López 

Varcla, con idem de 24 de junio 
de 1936.

Idem de idem D. Fernando de 
Castro Escudero, con idem de 15 de 
marzo de. 1930.

Comandante de Ingenieros, don 
Germ án González Tánago  y Obrc- 
gón, con ídem de 13 de agosto 
de 1937.

Idem  de ídem*D. Fernando M e - 1

xía Roseiano. con ídem de 17 de 
enero de 1936.

Idem  de idem D. Francisco Pou 
Pou. con ídem de 29 de. febrero 
de 1934.

Idem  de ídem D. Luis Seco V e 
la, con idem de 23 de m ayo de 1937.

Idem  de ídem D. Gregorio B a lia -  
moncle Tay lla fer t ,  con idem de 28 
de octubre de 1938.

Idem  de idem D. José R ivero  de 
Agu ilár  y Otero, con idem de 16 
de diciembre de 1936.

Com andante de Estado M ayor  
D. Antonio Gómez Goya, con idem 
de 11 de agosto de 1938.

Comandante de Estado M ayor  
D. Fernando Fústcr Vilaplana, con 
ídem de 23 de septiembre de 1935.

Comandante de Carabineros don • 
José Cata Igartúa, con ídem de 
primero de diciembre de 1938.

Idem de ídem D. Anton io O tao-  
laurruchi Gómez de Barreda, eop 
idem de 23 de julio de 1938.

Idem de idem D. Rafae l Boix R i 
bo, con idem de 12 de abril de 1938.

idem  de idem ü. M iguel Garr ido 
Veein, con idem de 11 de mayo 
de i936.

Idem de idem D. Enrique M artín  
Rodríguez. con idem. de 24 de l e 
brero de 1937.

Idem  de ídem D. Norbcrto P é 
rez Baturone, con ídem, de 9 de 
marzo de 1936.

Idem de Intendencia p .  Emilio 
Entrala Duran, con idem de 7 de 
abril de 1929.

Com andante de la Guardia C i
vil D. Luis Marzal Albarrán. con 
idem de 9 de mayo de 1937.

Com andante Medico D. Antonio 
López Cotárelo, con ídem de 9 de 
diciembre de 19:16.

Comandante Médico ,D. Eduardo 
Lom o Godoy. co n  idem de 16 de 
sep t iem bre 'de  1926.

Capitán de Corbeta I). Federico 
López y Ruiz de Bumavia, con ídem 
de 15 de abril de 1989.

Capellán M ayor  D. M iguel Toro  
Telleeliea, con ídem de 30 de agos
to de 1929.

Farmacéutico M ayor  D. Celso 
García Varóla, con idem de 5 de 
febrero de 1936.

Farm acéutico M ayor  D. Francls- 
co de Cubas Martínez, con idem 
de 18 de dieiembro de 1934.

Capitán de In fan ter ía  D. Juan 
Mirón Villagrán, con ídem de 11 
de junio de 1937.

Idem  de ídem D. Enrique Ramos
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Cabrera, con ídem de 19 de d i
ciembre de 1937.

Idem  de ídem 1J. José Alonso P e 
na, con ídem de 5 de julio de 1939.

Idem  de ídem D. Eduardo G a r 
d a  Serena, con ídem de 11 de no- 

. viembre de. 1934
Idem  de ídem D. Miguel Góm ez 

Pajarón , con idem de 15 de julio 
de 1936.

Idem  de idem D. José L iñán  
Garcia, con ídem de 29 de marzo 
de 1936.

Idem  de ídem D. Juan León 
León, c o n . idem de 19 de agosto 
de 1935.

Idem  de idem D. Sabas Navarro  
Brinsdón. con idem de 10 de n o 
viembre de 1936.

Idem  de idem D Joaquín Zuria- 
ga Siloniz, con ídem de 1 de abril 
de 1935.

Idem  de idem D. Diego Díaz T re -  
chuelo Benjumea, con idem de 29 
de enero de 1936 

Idem  de ídem D Sa lvador Góm ez 
García, con ídem de 11 de junio 
de 1939.

Idem  de idem D. Anton io  M ir  Ca- 
lafell,  con idem de 16 de abril 1937.

Idem de idem D. R icardo San 
M artín  Sánchez, con ídem de 5 de 
ju lio de 1939 

Idem  de idem D. Tom ás  Tom é 
Laclaustra, con id e m ' de 5 de ju
lio de 1939

Idem  de idem D. Anton io F e r 
nández Prieto, con idem de 18 de 
agosto de 1935 

Idem  de idem D. Miguel Garáu 
Rossiñol. con idem de 8 de junio 
de 1939.

Idem  de idem D. José Angel Gui- 
ta r t  de Virto, con ídem de 9 de 
septiembre de 1936 
• Idem  de idem D. C lem ente Her- 
m ida Cachalvito , con ídem de 23 
de febrero de 1935 

Idem  de idem D. Modesto López 
Pérez, con idem de 19 de julio
de 1937.

Idem  de ídem D. José Merino
Cisneros, con ídem de 2 de abril 
de 1937.

Idem  de idem D. Mariano Pérez 
Casado, con ídem de 12 de abril^ 
de 1936.

C ap itán ..de  Caballería  D S a n 
t iago Aguado Calvo, con ídem dé 
30 de septiembre de 1934

Idem de idem D Miguel Ruiz
Isaac, con idem dé 20 de febrero 
de 1°39.

Capitán de Artillería D. Loren

zo González Ortigosa, c'on ídem de 
19 de mayo de 1936. ' <

ídem  de ídem ü. Félix Sacris
tán Gaiarza, con ídem de 23 de 
julio de 1936.

Idem  de ídem D. Carlos Delgadc 
Benitez, con ídem de 4 de febrero 
de 1935.

Idem de idem D\ Anton io  Ve- 
lázquez Quilez, con ídem de 9 de 
agosto de 1933.

Idem  ’ de idem D. -José García 
Castro, con idem de 5 de julio 1939.

Capitán de In tendencia  D. F ran 
cisco Cuerda Santuna. con idem de 
primero de septiembre de 1934.

Idem  de idem D. Angel Guerras 
Garrido, con idem de 28 de abril 
de 1937.

Idem cli m. ni D Santos Santa 
María  Gon ■ tu z  con idem .de  7 de 
julio de 1938

Idem de ídem D Federico de 
Santa Ana v de la . Rosa, cpn idem 
de. 26 de m arzo de 1939

Idem de idem D Miguel M a r t í 
nez del Rio. con idem de 29 de oc
tubre de 1938

Idem de idem D Angel G isbert 
Nougués. con ídem de 6 de octubre 
de 1938. ,

Idem de idem D Abilio Vinuesa 
Martin, con ídem de 22 de m ar
zo de 1937.

Idem  de ídem D. A l fredo  de Bo- 
nis Naranjo , con idem de 24 de 
abril de 1937. ^

Idem de ídem D. Cristino R o 
bles Sanz, con idem de 28 de sep- 
tierhbre de 1937.

I d e m ' de idem D. Am aro G o n 
zález de Mesa y Suárez. con idem 
de 20 de septiembre de 1934.

Capitán de Carabineros D. En
rique de Anca Núñez, con ídem de 
30 de mayo dt 1937.

Capitán 'de Carabineros D P e 
dro Mpdiavilla Villena, con ídem 
de 11 de noviembre de 1937.

Capitán de la Guardia Civil don 
Luís Alguacil .Cobo, con idem de 
5 de d ic iem bie  de 1938 •

Idem de idem D V ictor iano H e 
rrero Llórente, con Jdem de 22 de 
junio de 1937.

Idem  de idem D. Jesús M iranda 
Guerra, con idem de 29‘ de d ic iem 
bre de 1936.

Idem de idem D. Juan Estallo 
Rodríguez ‘o i  idem de 11 de m a 
yo de 1936.

Idem de ídem D Fernanda A gü i
ta Colomo, con ídem de 7 de m ar
zo de 1935.

1 Idem de idem D.' Francisco Ca
llejas Buigues. con ídem de 25 de 
julio, de 1938

Idem de ídem D. José Fariñas
, Sagredo. con ídem de '4 de febre- 
i ro de 1938.
j Idem' de ídem D. Juan Garcia
I de Lomas Montero, con ídem de 9 
i de marzo de 1939.

Idem de ídem D. Luis Garcia
Limón, con idem de 28 de mayo
de 1938.

Idem de idem D. Juan Rodríguez 
Guillen, con ídem de 18 de mayo 

¡ de 1939.
: Idem de ídem D. Maximiliano
| Moráto  Guerrero, con ídem de 30 
i de junio de 1937.
¡ Idem de idem D Guillermo Can.
1 dón Calata.yud. con idem de 29* de 
1 octubre de 1937.

Capitán de Sanidad Militar don 
Angel Pe l le jero  Rodriguez. c o n  
idem de 8- de noviembre de 1938.

Capitán Médico D José Moreno 
de Monroy y Gil, con idem de 14 
de marzo de 1936

Capitán Médico D, Carlos Fer
nández Fernández, con ídem de 20 
de septiembre de i 938.

Capellán primero D. Jesús Ló
pez Jiménez, con idem de 3 de di
ciembre de 1936

Idem idem D. Ciríaco Rubio An
tón con idem de 30 de septiembre 
de 1934.

Idem idem D. Felipe Majrtín An- 
derica. con idem de 25 de enero 
de 1931

Veterinario  primera D. Valentín 
Relinchón Fernández, con ídem de 
14 de dic iembre de 1936.

Idem ídem D. Carmelo Gracia 
Est.ella. con idem de 23 de enero 
de 1937

Idem ídem D. Francisco Lope 
Ondé. con íflem de 5 de julio 1936

Idem  ' idem D. Francisco' Acín 
Martínez, • con ídem de 7 de julio 
de 1936.

Farmacéutico primero D. Pedro 
Heras Martínez con idem de 16 de 
febrero de 1938

Ofic ia l p r im ero ,de  Ofic inas Mi
litares D. José Amador 'Bermejo, 
con idem de-1 de enero de 1936.

Contramaestre  M ayor  de la Ar
mada D. José González López, con 
ídem de 16 de diciembre de 1935.

Ofic ia l primero. Auxiliar  dé O fi
cinas y Archivos de Marina don 
Antonio Manuel Corral Lis ,rm 
idem de 2 de abril de 1936.

Oficial pripiero, Auxiliar de Ofi-
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ciñas y" Archivos de Marina, don 
Ricardo Gallardo Marín, con idem 
de 2 de abril de 1936.

O ficial primero Cuerpo de Auxi
liares Navales, D. José Torres Se- 
rantcs, con idem de 16 de diciem
bre de 1935.

Capitán honorario de In fantería 
de Marina D. Luis Olleros Céspe
des. con idem de 20 de marzo 1935.

Teniente de In fantería de M ari
na D. Juan Pérez Hernández, con 
ídem de 9 de-septiembre de 1936.

Teniente de In fantería D. R i
cardo Ruiz SchaclU, con idem de 

. 12 de octubre de 1933.
Idem de idem D. Francisco M if- 

sut y Sasso. con idem de 9 de ene
ro de 1933.

Teniente de Artillería D. Cándi
do Pérez Moyano, con ídem de 3 
de enero de 1935.

Idem de idem D. Leoncio de la 
Pena Martín, con ídem de 20 de 
enero de 1933.

Teniente de Intendencia D. Vic- 
torio de Oñates Hornillos, con ídem' 
de 23 de junio de 1936.

Teniente de Carabineros D. Ci
priano Guarido Orduna, con ídem 
de 7 de diciembre de 1936.

Idem de idem D. Angel \Gómcz 
Martin, con idem de 6 de mayo 
de 1938.

Idem de ídem D, Manuel Prieto 
Vasallo/con ídem de 4 de abril 
de 1,937 v

Ic(em de idem D. Adolfo Santia
go Toriza, con ídem de 4 de abril 
de 1937.

Idem de idem D. Francisco Puer
tas Domínguez, con idem de 7 de 
marzo de 1937.

Idem de ídem D. Antonio Diez 
Seisdedos-, con ídem de 4 de julio 
de 1938.

Idem de ídem D. Diego Segura 
González, con ídem de 2 de febre
ro de 1937.

Idem de idem D. Ignacio Santos 
de Ana, con idem de-2 de noviem 
bre de 1938,

Teniente de la Guardia Civil don 
Julio Fernández Sancho, con idem 
de 7 de abril de 1937. .

Idem cíe ídem D. Joaqúín Pérez 
Fúster. con idem de 9 de octubre 
de 1936. ' ,

Idem de idem D. Juan Cuadra
do Peláez, con ídem de 7 de ju-. 
nio de 1938.

Idem de idem D Jo'é Car^ballo 
Reina, con idem de 8 de septiem-„ 

Vbre de 1937.

Idem de idem D. Juan Domín
guez Serrano,/ con antigüedad de
12 de febrero de 1937.

Idem de ídem D. Gregorio Fran
co García, con antigüedad de 7 de 
junio de 1938.

Idem de idem D. Federico Gó
mez Hidalgo, con antigüedad de
7 de agosto de 1936.

Idem de ídem D. Francisco Gon
zález Narbona, con antigüedad de
8 de junio de 1937.

Idem de ídem D. Hermógenes 
Hernández Gutiérrez, con antigüe
dad de 6 de diciembre de 1935.

Idem de idem D. Manuel M an
zano Pachón, con antigüedad de
13 de agosto de 1937.

Idem de idem D. Pedro Mar
tínez Martínez, con antigüedad de
7 de marzo de 1936.

Idem de ídem D. Manuel M ar
tínez Martínez, con antigüedad de 
3 de diciembre de 1936.

Idem de idem. D. Francisco Prie
to Mcdiavilla, con antigüedad de
8 de enero de 1937.

Idem de ídem D. Teodoro Ca- 
razo Blanco, con antigüedad de 
7 de noviembre de 1935.

Idem de idem D. Francisco P i- 
chardo Estévez, con antigüedad de 
10 de octubre de 1936.

Idem de ídem D. Adrián Albo 
Elorza, con antigüedad de 8 de ju
nio de 1937.

Idem de ídem D. Manuel Ruiz 
Sánchez, con antigüedad de 7 de 
junio de 1937.

Alférez de In fantería D. B aldo- 
mero Mejías Acedo, con antigüe
dad de 2 de mayo de 1936.

Idem de ídem D. Juan Prats 
Riera, con antigüedad de 25 de 
mayo d,e 1936.

Idem de ídem D. Rodolfo Antón 
Cisneros, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1936.

Idem de idem D. Facundo Fer
nández Fernández, con ' antigüe
dad de 16 de agosto de 1935.

Idem de ídem D. Eugenjo Iñies- 
ta Expósito, con • antigüedad de 5 
de marzo de 1936.

Alférez de Fragata D. José A. Ro
mero Prieto, con antigüedad de 16 
de diciembre de 1935.

Idem de ídem D. Manuel Varela 
Espiñeira, con antigüedad de 23 
de junio de 1936.

Oficial segundo de Oficinais y 
Archivos de 'la Armada D. José 
María García de la Vega y Soler, 
con antigüedad 17 octubre 1936.

Idem de ídem de Artillería do 
Marina D. Amador Rodríguez P a 
zos, con antigüedad de 16 de d i
ciembre de 1935.

Oficial tercero del Cuerpo de Au
xiliares Navales D. Albino Cobo 
Rouco. con antigüedad de 22 de 
marzo de 1937.

Oficial segundo de Oficinas M i
litares D. Felipe Fernández San
tamaría, con antigüedad de 11 de 
marzo de 1939.

Idem ídem de Oficinas M ilitares 
D. Marino Matos Fernández, con 
antigüedad de 21 de diciembre de
1938.

Idem idem de Oficinas Militares 
D. Fernando Poyuelo Domenet; con 
antigüedad de 1 de enero de 1936.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Abilio Rica Cámara, con anti
güedad de 10 de agosto de 1938.

Idem ídem de Oficinas M ilitares 
D. José Sánchez Martínez con an
tigüedad de 19 de mayo de 1939.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Juan Báscones Hidalgo, con an
tigüedad de 31 de diciembre de 
1937.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Simón Campos Hijos, con an ti
güedad de 6 de febrero de 1936.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Enrique Hernández Menéndez, 
con antigüedad de 11 de marzo 
de 1937.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Emilio Rodríguez Ariza, con an
tigüedad de 5 de junio de 1933.

Idem ídem de Oficinas Militares 
D. Juan Roig Adrover, con anti
güedad de 31 de diciembre de 1937.

Idem ídem de Oficinas M ilitares 
D. José Gutiérrez Gilabert, con an
tigüedad de 22 de marzo de 1939.

Idem ídem de Oficinas Militares 
D. Manuel Sánchez González, con 
antigüedad de 3 de febrero de 1937.

Idem idem de Oficinas M ilitares 
D. Carlos García Rica, con anti
güedad de 1 de julio de 1939.

Oficial tercero de Oficinas M ili
tares D. José Casalé Gómez. * con 
antigüedad de 1 de lebrero do.lP36.

Director de Música de tercera 
D. Néstor Martínez Hernández, 
con antigüedad de 13 de agosto 
de 1932.

Idem ídem de tercera D. Emilio 
Angel García Ruiz, con antigüe
dad de 24 de marzo de 1939.

Burgos, 18 de septiembre de
1939.— Año, de la Victoria

VARELA
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

BANDERA

O RDEN de 28 de sep tiem bre de 1939 

creando la bandera para uso de 

los buques de la Reserva Naval.

Se crea la Bandera para uso de 
los buques de la Reserva Naval.

Esta Bandera será igual a la de 
la M ar ina  de Guerra  con las l e 
tras R. y N en azul, una a cada 
lado del escudo v de las d imensio
nes de la fran ja  am aril la  

M ientras duren las actuales c ir 
cunstancias. esta Bandera será 
usada por todos los buques m er 
cantes que únicamente transpor
ten fuerzas o materia les del Es
tado.

Al ser despachados en las Co
mandancias de Marina se anotará 
en el rol y en el sit io correspon
diente al despacho « la  autor iza
ción para izar durante el v ia je  la 
Bandera* de la R. N. por transpor
tar fuerzas c materia l del Estado». 
Al descargarse el materia l o des
embarcar las fuerzas, se pondrá 
por las Comandancias^ de Marina 
del puerto donde se efectúe, la 
correspondiente contranota, h a 
c iendo constar han desaparecido 
las causas para arbolar la c itada 
Bandera.

Madrid, 28 de septiembre de 
1930.— Año de la V ictor ia

M O R EN O

CONCURSO

O RD EN  de 27 de sep tiem bre  de 1939 

con voca n d o  para  in greso  en el 
C uerpo de Sanidad de la A rm a 

d a de los O fic ia les  p rovis iona les
del m ism o.

Para cumplim iento del Decreto 
de prim ero de septiembre de 1939 
(B  O. núm. 248) en lo que se re
fiere. a cubrir parte de las vacan
tes en el Cuerpo de Sanidad de la 
Arm ada  con el personal de O f ic ia 
les provisionales que actualmente 
existen en dicho Cuerpo, se d ispo
ne lo siguiente:

Artículo 1.° Se abre un concur
so entre los Médicos provisionales, 
de la A rm ada  que aspiren a in g re 
sar en el Cuerpo d e ‘ Sanidad.

Art. 2.° Todos los Médicos pro
visionales existentes en la actua
lidad y por conducto reg lam en ta 
rio, e levarán instancia al Excelen
tísimo. Sr. M inistro de M arina  ex 
presando a cuál de los preceptos 
del Decreto de primero de sep
tiembre de 1939 se quiere acoger.

.Art. 3. Estas instancias, debi
dam ente  reintegradas, s e r á n  
acompañadas:

a ) -Copia legalizada do la par
tida de nacim iento obtenida en el 
Registro C ivil correspondiente.

b ) Certif icado de su estado c i
vil.

c ) Certif icado del expediente 
académico.

d ) T ítu lo  de Doctor o l i c e n 
ciado en Medic ina y Cirugía, o en 
su defecto, copia lega lizada del 
mismo, o certif icado universitario 
de haber hecho el depósito para 
la expedición del mismo.

e) Certif icado de los servic ios 
prestados en la Marina durante la 
campaña, empleo de que se halla 
en posesión, condecoraciones, m é
ritos especiales y heridas sufridas.

f )  A  las instancias unirán los 
Com andantes de buqu.es o Jefes 
de dependencias, previo asesora 
m iento verbal del Jefe de quien 
d irectam ente dependan los solic i
tantes, un' in fo rm e  concreto en 
que se haga corístar las circuns
tancias favorables o desfavorables 
que concurren en ellos y que per
m itan  fo rm ar  un claro* juicio de 
las condiciones militares y p ro fe 
sionales de los mismos durante el 
t iem po que llevan de servicio.

El plazo de presentación de so
licitudes te rm inará  a los 30 días 
de publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O

Las instancias / revisadas pasa
rán a la Escuela Naval como base 
del expediente personal.

Art. 4.° Por la Jefatura de Ser
vicios de la Arm ada se designará 
un Tribunal para la clasificación 
de las instancias y examen ,de los 
solicitantes.

Dicho Tribunal estará constitui
do por un Pres idente y cuatro V o 
cales, todos ellos de la categoría 
de Jefes, actuando el más m oder
no como Secretario.

A r t  5.° Este Tr ibunal se cons
titu irá en Madrid  el día 15 del 
p róx im o mes de noviembre, para

cuy,i fecha, y con la anterioridad 
conveniente, serán pasaportados 
desde sus destinos correspondien
tes todos los Ofic iales aspirantes, 
cuya relación aparecerá en el BO- 
LE'í IN O F IC IA L .

Art. 6.° Un Tribunal Médico del 
que form ará  parte uno con destino 
en la Escuela Naval, reconocerá 
facu lta t ivam ente  a los opositores.

Art. 7.° Las pruebas a que se re-. , 
fien- el Decreto serán dos:

La p rim era  consistirá en la re-' 
dacción de una m emoria sobre te
ma elegido a la suerte entre los ■ 
de un cuestionario que se fijará 
con antelación, disponiendo de dos* 
horas conven ien temente  aislados, 
para su desarrollo.

La m em oria  será entregada per
sonalmente por el opositor, que 
durante quince minutos expondrá ‘ 
ver ta lm en te  la síntesis del tema y 
fui damentos científicos del orden 
de exposición.

La segunda será de tr inca so
bre un caso clínico, debiendo ac
tuar cada uno de los aspirantes 
coma disertante y objetante.

A r t. 8.“ Estas pruebas, que ten
drá '. carácter e liminatorio. serán 
calificadas por el Tribunal con una 
escala de puntuaciórj de 1 a 5, 
siendo necesaria una nota media 
de 3,5 puntos para ser aprobados 
y calif icándose separadamente las 
dos oruebas.

A la suma de puntuación alcan
zaba sumará el Tribunal otra que 
se .\5tablece según la calidad de 
los néritos * y servicios prestados 
a 1:* M ar ina  durante la campaña 
como Oficia l y con arreg lo á lo si
guiente:

a* Caballero de la Cruz Lau
reada de San Fernando, cuatro 
puntos.

b> Condecorados con la Meda
lla í i l i tar  individual, tres puntos.

c Heridos graves. 1.5 puntos.

d > Heridas menos graves, un 
¡ pumo.

e) Laureada coleptiva. medio 
i  punto. . i

¡ f )  M eda lla  M ilitar  colectiva.
! 1/4 punto..

g )  Por cada mes de destino en 
; buque en plena act iv idad militar, 

considerando como tales los Cru- 
cere$, Destructores, Cañoneros, 
Minadores, Submarinos, Lanchas
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ápidas, Cruceros auxiliares en 
erceta situación o de hospital, 
i,20 de punto.
En caso de empate en la pun- 

uación se dará prioridad a la ca- 
jacidad profesional demostrada 
»n la prueba eliminatoria.
Art. 9.° Los que no. demuestren 

os conocimientos necesarios de la 
jrueba serán dados de baja en la 
Armada, quedando con el benefi
cio del empleo que’ disfrutan con 
?1 carácter honorario y sin ningún 
iérecho ulterior.
Art. 10.* El número de Oficiales 

que resulten declarados aptos y 
por el orden de censuras obteni
das, será dividido en dos promo,- 
ciones que han de efectuar los cur
sillos posteriores, en la Escuela 
Naval.

Art. 11. Este cursillo será de 
tres meses de duración y tiene por 
objeto aumentar la educación mé
dica en relación con los servicios 
que han de prestar en los buques 
y dependencias, al mismo tiempo 
que darles la form ación necesaria 
a todo el personal que ha de pres
tar su servicio en la Armada. Co
menzará para la primera promo
ción el día 10 de enero de 1940 y 
versará sobre las materias siguien
te s : •

Historia de la Marina.—Organi
zación Militar,—Gimnasia educa
tiva.—Juegos y deportes.—Instruc
ción Militar.—Psicología Militar.— 
Tecnicismo Naval.—Ordenanzas.— 
Código y Moral Militar.—Higiene 
Naval y nociones de Guerra Quí- 
mica.-Organización Sanitaria Na
val de buques, hospitales y depen
dencias.

Terminado con aptitud el cur
so de la Escuela Naval, los Alum- j  

nos pasarán por grupos y a pro
puesta del Servicio de Sanidad 
durante seis meses a los Hospita 
les Departamentales, donde pres
tarán servicios con el carácter de 
Alumnos agregados y estudiarán: 
Cirugía de Guerra y urgencia.— 
Medicina tropical y la guerra quí
mica desde el punto de vista de Su 
patología.

Al terminar el curso de la Es
cuela'Naval serán calificados con 
arreglo a la escala de notas fija-' 
das en el articulo 8: para la cali
ficación de los estudios cursados 
en los Hospitales se reunirá un

Tribunal en el Centro que oportu
namente se designará. Estas notas 
se sumarán a las obtenidas en la 
prueba eliminatoria.

Art. 12. La realización, plan ge
neral de enseñanzas y programas 
del curso de la Escuela Naval se
rán remitidos por la Dirección de 
la misma a este Ministerio para 
su aprobación.

Art. 13. Mientras la primera 
promoción esté efectuando el cur
so en la Escuelá Naval, los que 
constituyan la segunda estarán re
partidos en los destinos que la Je
fatura de Servicios estime conve
nientes, teniendo en cuenta, tan
to las necesidades del servicio co 
mo la aptitud .profesional, pasan
do a la Escuela Naval una ve.z que 
haya terminado todos los estu
dios aquella promoción.

Art. 14. A la terminación de los 
cursos causarán alta como Tenien
tes Médicos efectivos, siendo esca- 
lafonados por el orden de la su
ma total de censuras obtenidas, 
concediéndoseles la ‘antigüedad de 
primero de abril de 1939.

Art 15. Durante su permanen
cia en la Escuela, estos Oficiales 
estarán sometidos al régimen de 
externos, conservando sus respec
tivos empleos y percibirán todos 
sus devengos,, que íes serán .abo
nados por la Habilitación de la 
Escuela Naval.

Art. 16. El curso sólo podrá re
petirse por razones de enferme
dad. ' '

Madrid; 27 septiembre de 1939. 
Año de la Victoria,

MORENO !

FOGONEROS
ORDEN de 27 de septiembre de 1939 

modificando el artículo 42 del 
Reglamento de Fogoneros de la 
,Armada.
Se modifica el articulo 42 del Re

glamento de Fogoneros de la Ar
mada, aprobado por O. M. de 12 de 
mayo de 1931 (Diario Oficial n ú 
mero 116), el cual quedará redac
tado én la forma siguiente: 

Articulo 42. El personal • com
prendido en éste Reglamento p o 
drá continuar en el-servicio hasta 
cumplir los cincuenta años de edad, 
en la forma que dispone el vigente

Reglamento de enganches de la 
Marinería, con las modificaciones 
o alteraciones que en dicho Regla
mento pudieran en lo sucesivo in 
troducirse.

Los que al cumplir los cincuenta 
años de edad no hubiesen perfec
cionado el derecho al mínimun de 
retiro, podrá concedérseles engan
che de año en año hasta los cin
cuenta y tres, si conservan la ap
titud física necesaria, a cuyo efec
to serán reconocidos facultativa
mente todos los años.

A partir de los cincuenta y tres - 
años de edad, si no hubiesen per
feccionado dicho derecho de reti
ro, podrán solicitar pasar a prestar 
sus servicios a los Arsenales por 
período .de un año. siempre qué 
conserven la aptitud fisica nece
saria, sufriendo anualmente los re
conocimientos que se expresan en 
el párrafo anterior y continuando 
en el servicio en dicha forma has
ta que se perfeccione el citado de
recho a retiro, con el mínimo de 
haber pasivo, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

En los enganches.de año en año, 
hasta perfeccionar dicho mínimo 
retiro, no disfrutarán de prima, 
pero si de premio, que será el de 
la última campaña de tres años 
que hayan servido, y se les abona
rá también la parte proporcional 
de vestuario.

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

, MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

PASAPORTES
CIRCULAR de 21 de septiembre de 

1939 disponiendo qvx 'en faculta
dos para éxpeair pasaportes para 
viajar por líneas, aéreasj ferroca
rril o vía marítima y cuenta del 
Estado las Autoridades que se ci
tan.

Quedan facultados para expedir, 
pasaportes para viajar por lineas 
aéreas. fer :j:a rril o vía marítima 
y cuenta del Estado las Autorida
des siguientes:
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Subsecretario del Aire.
Jefe del Estado Mayor.
Jefes de Regiones.
Jefes de Zonas Aéreas.
En casos ele urgencia podrán ex

pedir pasaportes todos los Jefes de 
Aeródromo, haciéndolo siepnpre en 
nombre del Jefe de Región o Zona 
a que pertenezcan y dando cuenta 
a éste urgentemente.

In ter in  no quede organizado el 
servicio de Transportes Militares y 
de Intervención del Aire, las listas 
do embarque serán autorizadas por 
los Comisarios y Jefes de T ranspor
tes Militares del Ejercito y, en su 
defecto, por los Alcaldes.

Madrid, 21 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

‘ Y A G Ü E

Ascensos
ORDEN d e 24 de sept iembre de 1939 

ascendiendo a Tenien te  al A l f é 
rez de .Av iac i ón  don Agust ín Pé -  

' rez Sánchez,  por  r eun ir  las con -  
diciones r eg lamenta r ias .

Por  reunir las condiciones reg la 
mentarias. so concede el empleo de 
Teniente al A lférez  de Aviación don 
Agustín Pérez Sánchez, d is frutan
do en su nuevo empleo la antigüe
dad de 8 de enero de 1938.

Madrid, 24 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y A G Ü E

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M INISTER IO  DE LA G O B E R N A 
CION

Dirección General de Sanidad
Anu lando  l a s autor izacio i ies de 

impor tac ión,  t ráf ico y ven ia  de 
productos  estupefac ientes y es-' 

'- peda  l id a des f ar nía ce n i icas por  
ellas integradas concedidas por  
el M in i s t e r i o  de la Gobernaci ón .

l imo. Sr.: Norm alizada  casi en
su con junto la v ida nacional y h a 
llándose en m archa los Servicios 
do la Restricc ión de Estupefacien
tes afectos á la Dirección Genera l 
de Sanidad, es imprescindible l le 
gar a una revisión total de las a u 
torizaciones de importación, t r á 
fico  y venta  de* este género de pro
ductos, a f in  de alcanzar la debida

restricción, sin que por ello se r e 
sientan* las necesidades naturales 
y sin que tampoco puedan crearse 
situaciones de privilegio. A tal o b 
jeto.' y en relación con el articulo 
32 del Reglam ento de 8 de julio 
de 1930, este M inisterio ha tenido 
a bien .disponer:

Articulo 1.° Todas las au tor iza
ciones de importación, trafico y 
venta de productos estupefacientes 
y especialidades farmacéuticas por 
ellas integradas, concedidas por el 
M inisterio • de la Gobernación a 
partir  del 8 de noviembre de 1930 
y en consonancia con la R. O de 
6 de agosto del mismo año. 'y  R ea 
les Decretos de 30 de abril de 1928 
y 8 de julio de 1930. quedan anu
ladas desde el primero de enero de 
1940.

Articulo 2." Iodos  los a lm ace 
nistas de drogas, productos quimi 
eos y especialidades farmacéuticas 
que, hallándose anteriorm ente a u 
torizados, deseen continuar t r a f i 
cando con productos estupefac ien
tes. solic itarán de la Dirección G e 
neral de Sanidad, en el plazo im 
prorrogable que- expirará el 31 de 
octubre de 1939, la autorización 
necesaria para tales efectos, en 
instancia debidamente reintegrada, 
y en la que se hará constar :el m o
v im iento y volumen de venta de 
los mencionados productos habidos 
durante el primer semestre del año 
1936.

Articulo 3." La Dirección G e n e 
ral de Sanidad, previos los aseso- 
ramientos que es t im e" oportunos, 
concederá aquellas autorizaciones 
que crea necesarias hasta el lim ite , 
que las atenciones del abasteci
miento ex i ja n , ‘ antes del 31 de di-| 
ciembre de 1939, entendiéndose con 
ello que solamente serán válidas en 
lo sucesivo aquellas autorizaciones 
que hayan cumplido dicho requi
sito y hayan sido concedidas antes 
de la mencionada fecha. •

Madrid. 20 de septiembre de .1939. 
Ano de la Victoria. - -  El Director 
Genera l de Sanidad. J. A. Palanca.

Suspendiendo de f in i t ivamente  la 
subasta del depósi to de p ro duc 
ios químicos  y fa rmacéut i cos  ,y 
mater ia l  qui rú rg ico  en la ciudad  

r de Válcncia,

Habiendo quedado d e s i e r t a  la 
«Subasta» de un depósito de p r o 
ductos químicos y farmacéuticos y

materia l quirúrgico en la ciudad de 
Valencia, que se anunció en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 30 de agosto último, cuyo acto 
tuvo lugar en dicha ciudad el dia 
15 del actual, y 'ten iendo  en cuenta 
la variación sulritla en el mercado 
de estos productos, como conse
cuencia del actual conflicto euro
peo. cumpliendo órdenes de este 
Ministerio, hago público la deter
minación del mismo de suspender 
defin it ivam ente la «subasta» del 
depósito mencionado.

Madrid. 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General de Sanidad, J. A. Palanca.

M INISTERIO  DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Disponiendo la admisi ón al servi
cio del Estado, sin imposic ión de 
sanción,  de los func i onar ios  ad
minis t rat ivos  que se indican

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de lebrero últ imo pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos. según la conducta, observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Ins
tructor de expedientes del perso
nal administrativo, este Ministerio 
ha dispuesto la admisión, sin im -/ 
posición de sanción, al servicio del 
Estado de don M ariano Barbcr Mu
ñoz. Auxiliar tercero del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras 
Publicas, con destino a la Jefatura 
de Obras Públicás de Alicante y 
derecho a percibir, el to tal de los 
haberes que le corresponden con 
arreglo a su cargo.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr, M inistro participo a V. 8. 
para" sú conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de 'la  V ictor ia .— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Centra l.de 
este Ministerio.

De acuerdo con  los preceptos de 
la Ley  de 10 de febrero último, pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, ,según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
m iento Nacional, v  de conformidad
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con la propuesta del Juzgado Ins
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la admisión, sin im posi
ción de sanción, al servicio del Es
tado de los funcionarios que a 
continuación se detallan, con los 
destinos que se indican y derecho 
a percibir el total de los haberes 
con arreglo a sus cargos:

Don Miguel Gómez de Bonilla y 
Gómez de Bonilla, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo y Auxiliar 
de este Departamento, con desti
no a la Dirección General de Ca
minos.

Don José Zambudio Bernal, Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin 
guir. de Auxiliares de Obras Públi
cas, con destino a la Confedera
ción Hidrográfica del Segura.

Don José Aguilera Saráchaga, 
Auxiliar del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, con 
destino a la Dirección General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por carretera.

Don Casto Núñez Puente, Porte
ro primero de la Secretaría de este 
Departamento, con destino en la 
misma. ~ ,

Don M a n u e l  Expósita Carrión, 
Portero primero de la Secretaría de 
este Departamento, con destino en 
la misma.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. M inistro participo a^V. S. 
p a r a  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de lebrero último, pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso M ovi
miento Nacional, y de conformidad 
con* la propuesta del Juzgado Ins
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este M inisterio ha 
dispuesto la údmisión, sin imposi
ción de sanción, al servicio del Es
tado de los funcionarios que a 
continuación se detallan, con los 
destinos que se indican y derecho 
a percibir el total de los haberes 
con arreglo a sus cargos:

Don Alfonso Cortes Oliveros, Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin 
guir, de Obras Públicas, con desti
no al Consejo de Obras Públicas.

Don Juan del Rio Reyes, Auxi
liar terpero del Cuerpo, a extinguir, 
de Obras Públicas, con destino a la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Don Federico Sosa Guillen. Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin 
guir, de Obras Públicas, con desti- 
noo a la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo.

Don Miguel Marimón Santama
ría, Oficial de Administración C i
vil de este Departamento, con des
tino al Servicio Central de Seña
les Marítimas.'

Don Lucas Pérez Peinado, Por
tero tercero de la Secretaria de es
te Departamento, con destino a la 
misma.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. . Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecreta
r io , Bernardo'de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

Disponiendo la tramitación de ex
pediente al personal administra
tivo que se detalla. .
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi-, 
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Iñs- 
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este M inisterio ha 
dispuesto la tram itación del expe- 

. diente formal a que se refiere el 
articulo 5.° de la expresada Ley 
al Taquígrafo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles don Luis Pérez 
Jaén.
* Lo que de orden comunicada por 

el Sr. M inistro participo a V. S. 
p a r a  su conocimiento y demás 
efectos.

| Dios guarde a V. S. muchos años.
I M adrid,'4 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Con arreglo a los. preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último p a 
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación %al Glorioso M ovi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado In s
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la tram itación del expe
diente formal a que se refiere e\ 
artículo 5.° de la expresada Ley 
al Oficial de la Secretaría del Con
sejo de Ferrocarriles don Angel Ce- 
rrolaza Armendia.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. M inistro participo a V.' S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria-.— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

Con arreglo a ios preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación .a l Glorioso M ovi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Ins
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la tramitación del expe
diente formal a que se refiere el 
artículo 5.° de la expresada Ley 
al Auxiliar de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo y Auxiliar de este Departa
mento don Francisco Garrido Al- 
mecija, debiendo abonársele a par
tir del 9 del actual el cincuenta 
por ciento de los haberep qu e . le 
corresponden con arreglo a su car-, 
go, de acuerdo con lo que. estable
ce la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno del 2 de junio de 
1939.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. 
p a r a  su conocimiento y demás, 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1939. 

Año de la* Victoria.— El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central* de
este Ministerio.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa-

i
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ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta* del Juzgado In s
tructor ele expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la tramitación del expe
diente formal a que se refiere el 
artículo 5.° de la expresada Ley 
al Auxiliar tercero del Cuerpo, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas don Luis Medran o Barba- 
dillo, habiéndose designado a don 
José María Sanz Bosch, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Ge
rona, para que le instruya el ex
presado expediente y ' debiendo 
abonarse al Sr. Medrano, a partir 
del 9 del actual, el cincuenta por 
ciento uc los haberes que le co
rresponden con arreglo a su cargo, 
de acuerdo con lo que establece la 
Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 2 de junio de 1939.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. á. 
p a r a  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1939. 

Ano de la Victoria.—El Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

»Con arpegio a los i preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último p a 
ra depuración de funcionarios pú 
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Ins- 
tructor'de expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la tramitación del expe
diente formal a que se refiere el 
artículo 5.° de la expresada Ley 
al Auxiliar de Administración ci-( 
vil del Cuerpo Técnico-administra
tivo y Auxiliar de este Departa
mento don José Juan Arroyo Her
nando, debiendo abonársele, a par
tir del 14 del actual, el cincuenta 
por ciento de los haberes que le 
corresponden con arreglo a su car- 

'go, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno del 2 de junio de 
1939.

Lo que de orden comunicada por
el Sr. Ministro p a r ti r lo  a V. S

p a r a  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

A dm ifiendo al servido del Estado, 
sin imposición de sanción , a, los 
fynd.07tari.os del Cuerpo Técnico - 
administrativo  y Auxiliar que se 
citan':
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último, p a 
ra  depuración de funcionarios p ú 
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformidad 
con la propuesta del Juzgádo Ins
tructor de expedientes del perso
nal administrativo, *

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio, del Estado de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este 
Departamento y con los destinos 
que se indican;

Don Mariano de la Plaza Lapa- 
sadé, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con destino al 
Canal de Isabel II.

■ Don Ricqrdo Mariana Alvaro, Je
fe de Administración civil de pri
mera clase, con destino al Canal de 
Isabel II.

Don Juan Canela Macias, Jefe 
de Administración civil de segun
da clase, con destino en la Secreta
ria y servicio que en su dia se le 
señala.

Don Matías Sans Huelin, Jefe de 
Negociado de primera clase, con 
destino a, la Jefatura de Obras pú
blicas de Madrid.

Don Idalberto Ramcau Moreno, 
Jefe de Negociado de 2.1 clase, con 
destino al Canal de Isabel II.

Don Matías Lopez-Brea y López- 
Barrajón, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con destino a la Je
fatura de Obras Públicas de Tole- 
d o .

Don José Sánchez Coll, Jefe de 
Negociado de tercera c l a s e ,  con 
destino a la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

Todos con derecho a percibir el 
total de los haberes con arreglo a 
sus cargos.

La que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años. 3 
Madrid, 21 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Disponiendo la tramitación de ex
pediente a, los funcionarios de 
Obras Públicas que se detallan.
Con arreglo a los preceptos de la 

Ley de 10 de febrero último para 
depuración de funcionarios públi-. 
eos, según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la tramitación del expe
diente formal a que se refiero el 
artículo quinto de la expresada Ley, 
a los funcionarios que se detallan, 
debiendo abonárseles, a partir de 
las fechas que se indican el cin
cuenta por ciento de los haberes 
que les corresponden con arreglo a 
sus cargos, de acuerdo con, lo que 
•establece la Orden de la Vicepre
sidencia del Gobierno del 2 de ju
nio de 1939:

Don Angel Maestre Ropero, Jefo 
de Negociado de tercera clase de 
Obras Públicas de Barcelona, que 
percibirá el cincuenta por ciento 
de sus haberes a partir del 18 del 
actual.

Don José Reija Montero, Oficial 
de Administración civil de 1̂ Je
fatura de Obras Públicas de Ali
cante, que percibirá el cincuenta 
por ciento de sus,haberes a partir 
del 14 del actual.

Don José Conca Mas, Auxiliar 
tercero, a extinguir, de Obras Pú
blicas de Alicante, que perc ib irá  
el cincuenta por ciento de sus ha- ; 
beres.a partir.de 18 del actual. /  

Lo que de ord en 'comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V.,á. paj 
ra su conocimiento y demás efec-, 
tos.

Dios guarde a V. & muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de* 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.


